
MEMORIAL
PARA EL 1LL."° SEÑOR DEAN,
yCavildode la Santa Iglefia Cathedral de la

Ciudad de Cádiz
,
que prefenta Don Juan de

Segura Millán
,
poíTeedor del Mayorazgo

,
que

fundó D,Jacinto de Morales y Segura,Regidor
perpetuo

, que fue de dicha Ciudad » en que
folicita el goze de los bienes

,
que á él vnió

, y
agregó Doña Luifa Maria de Segura , fu hija,
por los fundamentos expueftos en la Confulta,
que para efte efeéto hizo i las VniverGdades
de Efpaña

, y diíiciones
,
que dieron

, y
diélamenes de Abogados de diferentes

partes deeftos Reynos:
Año de 1728.
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ON JVAN DE SEGVRA 'MILLAN,

vfzino de cftii Ciudad > con la mas ren»

’^dida veneración , que debe ,»dize:

Que ya V. S. lllma. tiene noticia de

latranfaccion , y convenio hecho con

el Suplicante en tres de O^ubre del año de mil fete*

cientos y trezc i por Efenptura ante Machias An-

tonio de Pedrazá , Eferivano de cite Numero , lo_-

bre la poííefsion ,
que fe le avia dado , del Vincu-

lo , y
Mayorazgo , que fundó Don Jacinto de

Morales y Segura . y los bienes que a él* pertene-

cían , en que V. S. lllma. intervino , y el fc-

iiorDodoral en fu nombre., por el derecho del

Patronato, quedefpuesde ciertos llamamientos,

dexó fundado Doña Luiíii Maria de Segura , hija

del mencionado Don' Jacinto , en la agregación,

.que hizo de fus bienes , al exprcííado Mayorazgo

de fu Padre í y que la tranfaccion referida , fue

aprobada por S, Mageftad en todo
, y por todo en

fu Real Cédula , expedida en primero de Marzo de

mil fctecientos y catorze donde latamente fe refie-

re lo que fe traníiguió
, y las caufas

, y razones ,
que

huvo paradlo

:

Y aunque en materia cierta no ay tranfac-

cion que firme fea, ( i) ni el hecho de ’vn pose-

edor es capaz de perjudicar á la pofteridad en fu

derecho
, que no pende de la voluntad de aquel,

finó del que la llamó. ( 2 ) No es filmo*
Señor, el aííumpto de cftc eferipeo controvertir
aquel contraófo , fino felicitar la atención juftifi-

cada , y reda de V. S. filma, á la confide-
racion de vn error padecido en él , á caufa de la

ignorancia , y falta de noticias del que fuplica»
qual fue el aver entendido como Patronato ,

pro-
uttunc , la difpofífsion de Doña Luifa , no lo
íiendo , ñno vna mera agregación al Mayorazgo
de lu Padre, infeparable, y perpetua, de que el
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(i)

Valeren de tranfac. tit. 2:

quxft.i.n.5* vbi inquit. ^Atque

ideo firmiter Ajfeverandum 4c pr#

regulaftatuendum eft ,
tranfapio-

nem , non nifi delite ,
atque tncer-

ta ,& dubia pojje Leg^* u

ff. hoc. tit. cum quampluri-

mis.

(O
Molina de primog. lib. i;

cap. I. n. 17» D* de La-

byr. 3. par. cap. 15. n. jy.D,
Caftill. contr. lib.^, cap. 161,

num.(5t



(?)
’Quia tranfaóíié , ea tantum fu-

pcf c^iiibus lis íidctñti potait cotu-

prehifidere, I). C3,ltillo cont.

lib. 4. cap. 42. n. 26. Valeron

1. tit. 2» n» 6.

(4)
Valeron vbi proxime n. 7.

ibi : ^d pmilitHdinem fententid

í¡uix. tx bis , qud d partibus pctita

fuírCi& in iuditium deducía, con-

grmm rccipit interpretationem,

D. Salgúele Reg. prot. 4. par.

cap. i2.n. 18. Nogiicr. alleg.

27, n. 49« n. Larrea dccií.42.

n, 34.&ali;,

(5)
Lex 27. tami. de in ca Scri-

ycntcs.

Siiplicante , es * .y era cntonzes poíTecdor : Y
np auicndoíc litigado en razón de cito ni conv
¡prehendidofe ,en la tranfacción como de cHa
conlU

, y córrcfponde á fii naturaleza
, pues íolo

pudo alcanzar , á lo que fe litigaba
, y no mas:

( 3 ) Afsi como las Sentencias
, que folo determi-

nan lo pedido ( 4 ) No es oponeríc á ella lo que
intenta, fino pedir con rendimiento, qiieV. S.
Tilma, le atienda , como acofiumbra á fu Juf*
ticia.

Don Jacinto de Morales y Segura , Señor,
en cinco de^ 0(5lubre de mil leilcientos fetenta y
tres , fundo en fu Teftamento , el mencionado
Mayorazgo, llamando á la fucefsíon de el ala re-
ferida fu hija

, y fus defeendientes
, yen falta de

ellos á Don Juan de Segura fu fobrino , Padre del
Suplicante

, y los fuyos , en que fe arregló á lo dif-

puedo por la Ley del Rcyno.
( 5 ) Con la expreíía

condición, de que la dicha fu hija, y todos los que
le fubcedieíícn,avian de agregar el caudal libre,que
Dios íes dieífc , paramas aumento de dicho Ma-
yorazgo, y que los bienes

, que afsi agregaíícn,
cftubiellen juntos

, y confolidados con los de la
fundación que haziá , fin que fe pudiefien dividir,

y que luchen vna mifma cola : Yefiando pre-
ícnte a cña difpofiísion la dicha Doña Luiía , la

veredera , con el dicho grabamen,
' Lrmidít

“ herencia con él , en la con-tormidaa ,' y con las condiciones
. que íu Padre

V lo juró
contravendría;

Ls V V ‘•e ">ü (eifeien-
tosyíetcntaytjuatro. ganó Donja-into Cédula

cumoh^ü^r'”"’ manda guardar , y,

lÜSuH?^ «"‘lue Doña^ contravenir en todo , ni en parte en

ciento»; V
treinta de Enero de mil feif-

«rra Kr.ír 7?® ^ Doña Luiía

aprcpari
yí^ctiltad

, para poder hazer

Hevo^dif^i ft

de íu Padre , legun elle lo

delmiímo ano lo pullo en ejecución , otorgan-
do . en Virtud de la referida Real facultad 7 fu
i eítamento , en que como vinculados , agregó
todos fus bienes al Vinculo

, y Mayorazgo de fu
Padre , con los mifmos llamamientos , condicio,-

í ^ .» y

M

> de
'

.i k quey»
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qnc todos ávtáii de tencin^ri’ mifmó poííccdor "¡
y,

'fus reiltas avian íicmpfc He eftar vnidas > y agrega-’

•das, como íi todo fucile vncíicrpo
; y luego iiti-

mediatamenre , el dia feis de Junio de dicho año*

para mayor firmeza de lo obrado , Padre , y Hi-

ja , cada vno por lo que le tocaba , otorgaron Ef-

criptr.ra, aprobando por contracífo intervivos, la

Fundación hecha por Don Jacinto
, y obligando-

fe á guardar quanto en ella fe contenia.

En veinte y dos de Mayo de mil feifcientqs

Ictcnta y ocho , muerto Don Jacinto , Doña Lui-

fa por Eferiptura otorgó aceptación de fu heren-

cia 5 y para entrar al goze de fus bienes , como

vinculados , hizo imbentario de ellos , y fe obli-

gó á la obfervancia de la difpoñísion del íufodicho*

Y fus condiciones : Y citándolos gozando en

cfta conformidad , juntamente con los fuyos , en

veinte y vno
de Febrero de mil feifeientos noventa

y vno , hizo otro nuevo Teílamento , en todo el

niial no ay diferencia del primero , ii iolo , en de-

211- ,
que vitando délo permitido á fu Padre en la

Reai Cédula de aprobación de fu Mayorazgo , y á

la referida en la íuyacxxiuia de la fubfecion de él.

y de la agregación que hazia al dicho Don Juan de

Segura, Padre del Suplicante
, y fus defeendien-

tes: porque no era pariente fuyo , nilopodia fer;

ratificando al mifmo tiempo , la vnion en vn pof-

feedor de los bienes de cita agregación á los de la

Fundación de fu Padre, fegiintodo confia de los

Tefiamentos , c infirumentos
, que van cita-

dos.

En cuyo hecho , hallará V. S, Illufirifsima;

quatro vezes ratificado por Doña Luifa , el nom-
bramiento de la linea del Suplicante , defpucs de
Jafuya ; y cinco , la difpofiísion de fu Padre;

yna, quando el referido teító en fu prefencia , yi

fundó el Mayorazgo
, para cuya mayor firmeza,

interpufo fu juramento : Otra
,
quando la fu-

íodicha hizo fu Teftamento , agregando fus bienes
con el gi avamen de vinculados al dicho Mayoraz-
go de fu Padic : Otra , en la Eferiptura de
-aprobación , poi contraifio intervivos • que Pa-
dre

, y Hija , otorgaron
: Otra, en la acepta-

ción de la herencia , con los gravámenes
, y condi-

ciones , que le la dexo dicho fu Padre : Y la ví-
tima

,
quando diípufo el citado fu vltímo Teftá.

mento^'/- baxo cuya difpofifsioti Meció ; eir el

^ , A 1 qual
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qual , csciondc introduxo la novedad de revocar
el liaraaaiiento de la linca del qucíuplica , liendo
afsi

,
que ha¿c la agregación en forma , con quan-

tas expreísiones de vnion íc neeeísitan.

Lo qual premeditado por el Suplicante,
haziendolc inueha fuerza la certeza del parcnteíco,
que le conílaba

, y V. S, llluílnlsiina vio , y con-
feísó en la citada traníaccion

, y el ver quan íin fun-
damento de razón fe lo negó Doña Luda, para ex-
cluirle en íu vltimo Teífamento , aviendolo con-
fedado en las antecedentes diípofíciones ( 6 )aque-
11a leitciacion de firmezas á la volundad de fu Pa-
dre , compreheníiva de la agregación de fus bienes
á ella, y íin facultad de alterarla í le dio motiboá
conÍLiltar con perfonas Doófas , con los inlfrumcn-
tos, que hada cntonzes no avia podido adquirir
por entero i y iiendo el que abrió la puerca á lu eí-

peranza con favorable didfamcn de iu Abogado de
cita Ciudad

, confultó á otros muchos de eítos

Reynos,
y diferentes Vniberíidadcs , y halló, que

todos vno ore apoyaban fu juíticia ; declarando,
que deíde la muerte del vltimo poílecdor de la li-

nea
> y dclcendenciade Doña Luiía , fubcedió en

el ^Mayorazgo de Don Jacinto
, y en la agregación

de la referida el Suplicante i porque afsi como no
pudo dexar de hazer la dicha agregación , tampo-
co pudo apartarfe de lo difpueífo por fu Padre en
co a a guna , como aquí fe fundará

;
pero lera juf-

to, que antes vea V. S. Illuftrilsima , la referida
conluita,

y pareceres, que fon como fe figue.

CONSVLTA HECHA POR DON jV-
an de Segura , i las Vniveríidades

, y dife-
rentes Abogados de eftos Reynos, y

refoluciones dadas á ella.

En cinco de Odubre de mil feifcicntos fctcnta y tres , Don Jazinto de Mora-
rales y Segura , en prefenciade Doña Luifa* Maria de Segura, íu hija

vnica, y heredera i mayor de veinte y cinco años , y fuera de la Patria

poteftad
, y de fu confentimiento teftó

, y hizo fundación de Mayorazgo en fu

favor, y fusdefcendientes í de todos fus bienes, para que fe conferbaíen per-

petuamente indivifibles , llamándola por primera poííecdora , y en fu falta á

Doña

"Nan Verba gen.iníitíi epcaceniy &
magis tficActm yoluntateni de-

monfíranty aropliant difpontionmy

& plus optrantur , c¡uam yerba

ftnéplicia argunt vúxam , omni'

Piodam y & deliberatam yolunta-

tent teftatoris , Terfeverantiam

€tiam,& continuationm yolmta-

tis y arque firmhatm propoftti

obftendunt : furtius jas acíui ce •

lebrato tricuunt : a^um alias in-

yalidum yalidum rtddunt l Víp

jufíurandi habent , & tollunt

omne dubitationem. Como COn
otros muchos díze el feñor

Caftillocont.lib. 4. cap. 52.

an. 2.



s-

^DoñaFrancifca deHincftrofa, fubifnicta, fus hijos , y defccndientes , y ^

falta de elfos , llamó á Don Juan de Segura, fufobrino, fus hijos , y dcfcen»

dientes , en la forma regular de agnado
, y cognado , dándole el paradero de

Patronato
,
para que fueííen Patronos dcípues de acabadas las lineas referidas

los íeñores Dean ,
yCavildo de la Santa Iglelia de Cádiz ; cxprcíi^andolas

condiciones , y gravámenes conque avian de permanecer los bienes de lu fun-

dación ; aviendo íido vno de ellos
:

que del caudal libre , que Dios les dief-

le á fus poííeedorcs , lo avian de aumentar, y hazer agregación ; X íiem-

prc , y quando el poííccdor no tubie0e veinte años cumplidos , no le le cntre-

gaífe de fu renta , mas, de la tercia parte, imponiendo las otras dos , para

mas aumento de dicho fu Mayorazgo , y los que afsi fe agregaífen , fe avian de

entender juntos , vnidos , y conlolidados , con las cargas , y gra.varaenes,

que exaba cxprcífadas i y que no pudieflen fer partidos , ni dibididos , lino

que con los de fu Mayorazgo avian de fer, y fucilen vna mifma cofa í y dixo:

Que con las claufiilas , condiciones , y gravámenes referidas , inftituia elle

Mavorazí^o : Y citando prefente la dicha Doña Luifa Maria de Segura,

acepto la herencia , fegun
, y en la forma

,
que Don Jacinto fu Padre , lo de-

xaba diipueíto j y prometió, y fe obligó de cumplir, y guardar todas las clau-

fulas, condiciones, y
gravámenes contenidas

, y cxprcífadas porcl dicho fu

Padre
, y no ir contra ellas en ningún tiempo , ni alegar en fu favor ningún re-

medio , ni derecho, que le pudielíe aprovechar ; y para que lo avria por firi

me, e hando cierta , que la fuerza del juramento fupliá qualquiera defeóto , 6

falta de rcquiiito , ó folemnidad que huvicííe 5 de fu propria voluntad , ante

el Eferivano
,
juró por Dios nucitro Señor, y por vna feñal de Cruz

,
que hi-

zo con fu mano derecha, de no ir , ni venir en ningún tiempo contra loaqui

contenido, hordenado, y difpueíto por el dicho Don Jacinto fu Padre; antes

si
,
prometió , y fe obligó de lo guardar

, y cumplir, fegun , y en la forma,

que vá declarado , y hordenado en efta diípoíicion , y en feñal de aceptación,

befsó la mano á dicho Don Jacinto fu Padre
, y pidió la referida Doña Luifa al

Eferivano , lo pufieííeporTeítimonio , como con efe<5lo lo pufo ; y en ella

forma quedó folcmmzado, y otorgado por vno, y otro.

Eífe Teftamento , fuepreíentado en la Real Camara de Caftilu , y fe

aprobó en todo , y por todo dicha Fundación ,
yquantoen ella fe contiene,

por Cédula de treinta de Enero de mil feifcicntos íetenta y quatro » en la qual

íc mandó, queno íepudieíícir contra la dicha Fundación , ni parte de ella,

en ningún tiempo
,
por ninguno de fus poííeedores , ni por la dicha Doña Lui-

ía Maria de Segura , lino que fe avia de obfervár en todo , y por todo , con
fus claufulas, condiciones, y grava menes perpetuamente.

En el mifmo dia treinta de Enero de mil feifcicntos fetenta y quatro
Doña Luifa Maria de Segura, obtuvo otra Real Cédula ,

paraquedefusbic-
ncspudiííe fundar Mayorazgo

, ó hazer agregación al fundado por D. Jacinto
fu Padre, como lo avia pedido.

•1 ^ en treinta y vno de Mayo de dicho año
de mil leilcicntos fetenta

y quatro , otorgó fu Teftamento , y agregación de
fus bienes a el Mayorazgo fundado por Don Jacinto fu Padre ; y por vna de fus
clauiulas, que es la que figuc á la citada facultad ,

tratando de que perpetua-
mente le coníervafc la memoria de fu Funda-cion » díxo > quería víar > yvfa-

B ba
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ba de la Real faculcad , en aquello que prcciífamcntc le fueíTe ncceííario para

mayor fuerza, y firmeza de cfia diípoliísion y no en más i porque en loque
no fucile preciíío , íolamcntc quería víar , y vlaba de lo que por ella le eftaba

concedido.

Hizo la agregación de los bienes que feñaló ; dcfpues de aver hecho la

diípofifsion de fu Funeral

y

diferentes mandas
, y legados , y en primer lugar

llamó á Doña Franciíca de Hineñrofa y Segura , íu nieta « á fus hijos
, y def-

cendientes en la forma regular ; y deipues llamó á Don Jacinto fu Padre , en el

cafo, que le fobrevinicfíe por todos los dias de íu vida i y por fu falta , llamó

á Don Juan de Segura , fuíobnno, fus hijos, y dcícendicntes , en la mifma
forma regular i y lepuío los proprios gravámenes, y circunftancias

,
que lu

Padre tenia pueílas en íu Fundación principal , dándole el proprío paradero , y
las proprias aplicaciones , refpedlo , de que efte fu Mayorazgo

, que fundaba,

avia de cftár agregado , c incoi porado , y fus rentas
, y vílufruto al que a fu

favor tenia fundado Don Jacinto fu Padre ; como dcfdc luego lo agregava , c

incorporaba á c) , en virtud de la facultad Real Original , incerta en cite inífru-

mento . : Y continua diziendo , que han de andar los dos Mayorazgos, dc-

baxo de la mano de vn poficcdor
, y fus rentas vnidas

, y agregadas , como fi

fuera todo vnmifmo cuerpo, y Mayorazgo i porque aísi en vno , como en

otro, con confentimicnto de ambos fundadores, avian inífituido , y llama-

do vnasmifmas peí fonas , fus hijos, y dcíccndicntcs
,
yá falta de todas fus

lineas, y dcícendendencias , no aviendo fucccííor legitimo á los dos Vincu-

los
, y Mayorazgos yá vnidos , e incorporados como íi fuera vno folo , en tal

cafo , han de quedar reducidos á las aplicaciones defiinadas , y la renta de cí-

eos Mayorazgos
,
ya vnidos en vn rniímo cuerpo fin difiincion alguna

;
pues fu

intención, y voluntad, era tan folamente agregarle mas aumento de renta al

Mayorazgo de Don Jacinto fu Padre > y el aver eícripto
, y dado formad cfta

aifpoficion , no avia íido otro motivo , ni caufa
, que para más firmeza , y;

-probación , y mas aumento de fu renta
, y no para que íean diftintas , fi-

io que fean todas vnas , refpcdo de la agregación
, qu¿ dexaba hecha , en

a
no
virtud de la facultad Real citada.

.Enfeisdejumodedichoañodemilfdfcientosfetentay quatro . def-
pues de hecha la tundacion del Mayorazgo por Don Jacinto y la agregación á
él por Doña Luda íu hija . otorgaron Elcriptura los dos , cada vno por lo que
Je tocaba

, y aprobaron lacitada Fundación principal .hecha por Don Jacinto,

y pidieron íc protocolare 1? aprobación Real de dicho Mayorazgo, para que
tubicíle tuerza de contrajo intervivos ; obligándote Doña Luifa a guardar . 7,
cumplii tos las clauíulas , condiciones

. y gravámenes
. que en dicha Fundación

En veinte y dos de Mayo de mil feifeientos íetenta y ocho , por muerte
de dicho Don Jacinto . Doña Luitalu hija . otorgó aceptación de la herencia
de íu Padre, para entrar al goze del Mayorazgo . en laque también fe obligó

á fu entera obíervancia / con la cierta ciencia de tus condiciones para cum-
plilias.

Y de cña forma cílubo gozando DoñaLuifa los bienes del Mayorazgo
de fu Padre, ylosfuyos, agregados á ellos , teniéndolos por de vn rniímo

Mayorazgo por íu fundación # y agregación : Y en treinta y vno de Febre-

ro



ro de mil feifcientos noventa y vno,hizo otro Teílamcnto>y en él bucivc á hazcr

fundación de Mayorazgo , y agregación de fus bienes al que Don Jacinto fix

Padre, tenia fundado , dizicndo i que para ello vfava de la citada facultad

Real. , en lo que pudicíTe vfar de ella , cuya Fundación de agregación exprefsd

haziá , y era fu boluntad para que los bienes del Mayorazgo de fu Padre , y los

fuyos, fus rentas eítubicííc todo junto, vnido , y coníolidado con el dicho

Mayorazgo, y que todo fucile vno mifmo , indibifsible , e inceparablc
, y

que todo lo avia de gozar vn poíTeedor , haziendo los mifmos llamamientos

en fu deíccndencia ,
que tenia hechos , que fucíícn los mifmos llamados por

íu Padre, y queá falta de ellos , quedaíícn reducidos los bienes para lo que

fueron defbnados por vltimo paradero : Lo qualdixo ordenaba, difponia»

y mandava en la forma que mejor podía
, y avialugai en derecho

, y en execu*

cion , y cumplimiento de la Real hicultad , de que dexaba pucha vna Copia

en cfteinífriimcnto , haziendo cxcluísion de la dcfccndcncia de Don Juan de

Sef»iira, para que jamas pudicífen entrar en la fubcefsion de vnos , ni otros

biclies, por dczir, no craníus parientes, nipodian fer.

Doña Luiía murió el año de mil fciícientos noventa y quatro , y por fu

muerte fubcedió en cl Mayorazgo , y bienes de íu agregación Don Francifeo

-Coningán y Segura , fu biznieto , que por fu menor edad cftaba á cargo de

Don Diego Coningán , fu abuelo ,
quien adminiftraba los bienes libres de fu

legitima materna ; y los de dicho Mayorazgo
, y fu agregación Don Juan dq

Vrbaneja , Presbítero , que avia quedado nombrado por Doña Luifa , para

que folo fe le afsiftieííe con la tercia parte del rendimiento de las poíTefsioncs

del Mayorazgo , y fu agregación , y que las otras dos tercias partes , fe aplú

caffen cada año para mas aumento de las dos Fundaciones , como por ambos

Fundadores cftaba prebenido i y afsi lo eftubo gozando : Y deípues de ca-

fado, confefsó por inftriimento publico , averíe combenido con elAdminif»

trador , dándole por libre de la adminiftracion , y fus cuentas > íin averíe cum-

plido la aplicación de las dos tercias partes « como fe obligó , ni lo demás
,
quQ

-en las Fundaciones fe prebiene.

Don Francifeo Coningán , murió por Mayo de mil fetecicntos y diez^

fin aver dexado fubcefion > en quien feneció toda la defeendencia de Don Ja-

cinto
, y Doña Luifa >* y por fu muerte Don Juan de Segura , hijo legitimo de

Donjuán de Segura , cl mayor , tomó la poííefsion del Mayorazgo de Dou
Jacinto ; y por lo que Doña Luifa, fu hija, dexódifpueftocnfufegundoTef-
tamento del año de feifcientos noventa y vno ,

por los feñores Dean , y Cavil-

do de Cádiz , fe le contradixo
, y litigó pleyto en la Real Chancilleria de Gra-

nada , donde ganó Don Juan de Segura la Tenuta , y fobre la propriedad que-
do pendiente cl litis, íin av'^erfe tocado en nada fobre la agregación de Doña
Luifa , cuyosbicnes , eftá gozando el Cavildodcfde la muerte de Don Fran-
ciíco Coningán , con cl motivo de Patronato , á que por vltimo paradero avian
de quedar reducidos.

\A
Avicndo venido de Granada Don Juan de Segura con la Tenuta del

^
, áfolicitar aclarar el parcntczco, que le avia ne-

gado Dona Luifa para excluirlo, y aclarándolo, aííegurar fu derecho , fegun
pareícr de fus Abogados

; pretendió con el Cavildo , fe le dicííen diferentes
papclcíí Ruaban en fu Contaduría, y juftificabanclparentesico

j y que
132

'

“
hi-



g
hiziffen los Señores fobre efto, todos los informes .

que combinieffen 5 y hallan-

do ícr pariente , fe lo confeflafen . y rcconocicílcn , fufpendiendo la profe-

cucion del nleyto que tenían pendiente ; a cuyapropofsicion , afint.o el Ca-

vilcio i V aviendo reconocido los que miran ai caudal de Dona Luifa , que

por imbentano paraban en dicha Contaduría . hallaron la juftiíícacion del pa-

rentezco neceíTaria , lo que obligó á los Señores á tratar de combcnio con Don

Tuan de Segura ;
que con efeóto , íe pcríicionó en la citada Eferiptura, donde

le le confíala el parenteíco , y 1er aísi pcrtcnecerle el referido Mayorazgo
,
que

fundó el dicho Don Jacinto , de que le le avia dado poílefsion ^ donde fe con-

tiene la claufula fíguicnte.
i , j x

Que dichos Señores , fe apartaban ya los demas fus fubccliores de todas

las prctenciones que tenían intentadas , para la cíclufsion de Donjuán de Se-

gura, ylosfuyos, de la poííeísion del Mayorazgo de Don Jacinto de Mora-

les y Segura, fu tio , dexandolo , como lodcxaban, y
áíusdcfcendicntes,

en la quieta poílefsion del goze de fus rentas , en atención á fus claufulas , y
averfe reconocido por los Inílrumentos

, y papeles, quehanvifío, y exami-

nado la legitimación de fus perfonas con el Fundador , fin que ayan encontra-

do cola alguna
,
que á ello le oponga ; y íe obligaron á que aísi lo guarda-

ran
, y obícrvarán , fin que por lu parte , ni fubceííores fe les inquieten en tiem-

po alguno i y que para la quietud de las conciencias de los Señores , no de-

vian arreglarfe áfeguir lo que fe contiene en las claufulas del Tefiamento del

año de noventa y vno de Doña Luifa , en que dilpufo , fe avia de feguir
, y

figuieííe el litis á cofia de las mifmas rentas , en todos grados , e infiancias;

reípedlo de que no devian feguir efie didlamen , en quanto a cfta parte > en

vifiade los pareceres , que fobre ello han tomado , reconociendo lo injufio

dclpleyto , mayormente , aviendo reconocido los papeles del parcntezco,

que Don Juan de Segura, y fu defunto Padre tubieron con Don Jacinto , de

que los Señores inferian, que Doña Luifa avia procedido, en la mencionada

exclucion, por ciniefiros informes y compalsion , y engaño ; cuyo daño,

avian procurado atajar, atendiendo principalmente, á el fervicio de Dios nucí-

tro Señor, y bien de fu Alma. ,

Efie combenio fe prefentó en la Real Camara de Caftilla por el Cavil-

do
, y fue aprobado : Cuyo hecho , es conforme á los inftrumcntos que váa

citados, y jfegun el,

SE PREGVNTA.
Ji jnNqucfuer^ , y cxlJlfncU quedo el

rar^o de ‘DonJacinto dejAoralesy Segura

^

y que mas haUdacion le dio la concurrencia afu
otorgamiento de Dona Luifa y fu hija 3 J

: confentimiento
, que ejla dio , yjuropara

. / . fu mayorjirmert^ ?

La aprobación que fe le diopor elí{ey en la K^al

Cédula de treinta de Enero de mil feifcientosfc'^

tcntay .quatro¡en qué modo quedo obligada D>a^



y-

LmU afu entera ohferyanda \yfieflapudo dcro~

^arla , con ¿jue authoridadpudo ha'xprlo ?

Cotnoje de')fe entender el atlo de ratificación ex-"

'

pilcado por la Eferiptura , cjue Tadre , y hija,

otorgaron en feis de Junio de ?nil fetfcientos fe-

tentayquatro ,
para la mayor yalidacion de U

fundación delj^Uyorar^o , con fuer-a de con-

trajo entre yn>os , y jtadendo explicado T>o-

ña Luifa en fu primer ajrre^aclon^ que no fe

ayian de entender la Fundación de fu Tadre , y

fu a^re^acion dos diflintas , fino Imafola , que-

do tomo tal comprehendida en efte Inflrumcnto,

aunque en el no je huhiejjfe citado ,
pues Don

Jacinto no necefsito de Doña Luifa para mas

comprobación , y jirme'^t de lo que antecedente-

mente tenia hecho > ni Dona Luifa hubiera con'

currido, fino tubiera hecha la ynion defus bie-

nes con los defu Tadre , y en aquel año no a^er

fidofeparados , fino ynos mifmos indibtfsibles,

por lo que dixeron cada yno ,
por lo que les toca-

ha aprobarían , y ratificaban la Fundacionprm-

cipal , de la que nace el^rabamen , de que los

bienes que dgregaffen fus pojjcedores , ardan

deejldr , yellubiejfien juntos , Unidos y y con-

foUdados , fin que pudiejfen fer partidoŝ , ni

dihididos Sino que con los de dicha Fundación,fe

ardan de entenderfer ynos mifmos-,y que los ayia

de p orar rmfoto pojjfeedor,
^

_

4. Aife diridJo
hhodlos kcnesVmcuUdospfu Tadrcenycn-

te y dos de Jdlsyo de miljeifdyos fetenta y
ocho , CH que de nueyo fe ohll¿o u cumpUr , y

¿uurddr tod4sUs condiciones,yirsO^menes de

fu Fundación^. , i^r r •

Comofe deyen entenderJasyltimas difpoftciones,

que dexb atorradas Dona Luifa ,
por os e a

mentas citados en efla Confulu i yafea eífnme-

mero , que otorgo con acuerdo

moellelo nViahecho .conacuerdodyuhtja , y*

fea elfeuundo ,
que contiene lo mifmoque elpri-

mero ; foto diciendo en efle . a exclufton
,
que

haré delJdlayorargo defu Tadre , y bienes, por

T)oña Luifa d él agregados , deTionJuan de ce-

gura ,y Cu defcendencia ,por de%ir, noferfus pn-

Tientes, ni poderlofer^
'

6 , En quefe pudo 'Doña Luifafundar para excluir

del^o%p del^ayoratgo defu Tadre d DonJuan
de Segura ,

y defcendencia
,
para que el CaYil-

C do



do le difpate efla exclucion ; y queparte es el Ca-

yildopara haT^rlo en ejle cajo.

7 , Si los bienes agregados por T)oha Luifa d los

t'^inculados porfu Tadre y lo quedaron totalmen-

tepara no poderlos je^re^ar jamas : Si ejlo

fue defde lue^o que 7)ona Luifa confintio en la

> Fundación del Tadre y concurriendo quapido la

> aprobándola
, y jurándola para no po-

derla impugnar en ningún tiempo \ 6jt fe deye

conjíderar dejde qualquiera de los otros aflos de

aprobación
y
que defpues hi'xp por los demasinf-

trumentosy y cafos exprejfados.

S. Si la tal agregación yiniendo de la Fundación del

Tadre
, porfer yno defus grayamenes , yeir-

cunjlancias
,
pudofer nobada , defpues quepre-

cedieron tan repetidos exprifsiyos , yfolemnifsF

mos años de aprobaciónpor Dona Luifa.

q, ^fsimifmo y
jila tal nabadon pudo incluir la

exclucion y que hi%p Dona Luifa delgo%e de los

bienes en la dcfcendencia de Don Juan de Se-

gura.

,

10 . Si deyen ejldr ynidos , e infeparables los bienes

del^ayoraxgo > yfu agregación y para que los

goxe yn folo pojfeedor , como lo dexo mandado

Don Jacinto y y lo explico afsi Dona Luifa \ co-

moje deye entender la ynion de ynos , y otros

bienes
, y la exclucion de pojfeedores c* Si han de

ejldr en yno folo infeparahlesparafeguir la Fun-^

daciónprincipal?

ili. Si la cegregacion que el Cayildo ha hecho de^

ynos
y y otros bienes y dándolos del ^yAayorax^

god Donjuán de Segura , y gomando los de la

agregación y con el motibo de ‘Patronato , deye

excijtir i yjicon ellafe contrayiene , yfalta a

la yoluntad , y difpoficion de Don Jacinto ,
que

quijo
y
quefus bienes , y los q^ue mando (Agre-

gar
y y ynir d ellos por lospoj]eedores y

para el

mayor lujlre y y defcendencia de los fubcejforesy

explicando bien claros los llamamientos que hixp

para todos y enfayer de lafamilia de los Segu-

ras y dignandofefer pariente de ejlos , y precif-

fandolos d queyjdjfende ejle ^^pellido ,
yjus

firmas , penando d elque afsi no lo hixjcjje y de

total exclucion ; conque aceptando Don Juan
de Segura \ ejla circunjlancia y

por donde pudo

Dona Luifa excluirlo^.

[iZt Si el comhenio hecho c^ofí el Cayildo ü imbalido;

por
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por los motlhos ,
que le obligaron a Don Juan

de Segura de afentir a él ,
pues como >« tercero

que litigaba , nopudo tranfiguir , ni dar dere-

cho que no tu^o » ni perjudicar d ¡osfuhceffmes\

y la i\eal aprobación de ejle combenio , quéfuer-

'-a le dd , ayiendofe ganado con ctniepra rela-

ción >
por no ayerfe hecho yeridica de todo efle he-

cho > > opuedeferfundamento que emba^»

la ynion de ynos, y otros bienes ?

1 3 . Z,o mifmofepreguntapor lo que mira d los que

quedaron librespor muerte de Don Francifco Co-

nin^dn ; yfi
debenjunta?fe , y ynirfe d los del

j^ayoraz^o de Don Jacinto > y fu a^regdcion\

y jlpor la Efcriptura citada en efa Confulta^

que Don Francifco Coningdn le otorgo d Donju-
án? de V'rbaneja , ^dminiflrador del citado

J^ayoraz£0 , yfu a^relación , en que le ddpor

libre defus cuentas
, fin ayerfe impuejlo las dos

terciaspartes de la renta defu tnenor edad ; Ji

quedaronfus bienes libres , obligado r dfatiz^fa-

cerlas d el Jdíayoraz^o y y fi fe pudo ayer dif-

puefto de ellos en otra cofa ,
que no fuejj'c a^re-

^arlos d él^

PARECER DE LA VNIVERSI-
dad de Valladolid.

/

En vida de la Confulta
, y dudas propueftas ; refpondemoslo íiguiente:

A la primera i dcziinos
:
Que £)on Jacinto de Morales y Segura , íiii

conícntimicnto de Doña Luifa de Segura , fuhijavnica, no pudo ha-

zer fundación de Mayorazgo de la legitima de la referida > pero de íu con-

fentimicnto
, y en el mifmo adío de tcílár

,
pudo gravarle toda la legitima , y •

ella confcntirlo , finque fus defeendientes fe pudieífen quexar , de que def-

miniüa el Patrimonio
,
por no fer de bienes adquiridos 3 fino de los que eran

de fu Padre : Y afsimifmo
,
pudo confentir el gravamen de los bienes pro-

prios, como no fe le perjudicafc la legitima de lus hijos > y vna vez pref-

tado el confentimiento debaxo de juramento , y en todo aquello en que pu-
do perjudicarfe , no pudo Doña Luifa retratarle > por aver pallado á contra-
to entre vivos.

A la fegunda j dezimos
: Que la aprobación que fe hizo por la Cá-

mara , obró el que el confentimiento que Doña Luifa preñó del gravamen de
fus bienes , fuelle valido , aunque por él fe perjudicafc la legitima de los def-
eendientes

; yaísimifmo, la aprobación de la claufula contenida en el Ma-
yorazgo , de que los poííeedorcs tubicííen obligación de agregar íus bienes;

G 2 áun*
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aunqlic cxccákk de aquellos , de que los Padres pueden diTponcr en perjuicio

,dc íus hij^

^ y quarta ; deziinos :
Que los a(5los de aprobación

y

ratificación de Padre , y hija , obraron confirmación de todo lo hecho ante-

cedentemente, y añadieron hierza á tuerza, y contrato a contrato.

A la quinta; dezmaos :
Que todos aquellos bienes , que fe con-

tienen en el coníentimiento que Doña Luiía picho en la Fundación de íu Pa-

-dre , ion , y fe conílderan como parte del Mayorazgo de Don Jacinto ,
yen

ellos no pudo Doña Luila ,
por lu vltimo Teítamento , excluir , ni poner mas

gravámenes ,
que los que lu Padre pufo

; y aísi , el fégundo Tellamento,

en que Doña Luiía excluida Don Juan de Segura, no obíta, porque en el pri-

mero agrego en virtud de la clauíula neccííaria , y confentimiento dado ; y
el íegundo Teftamento , no obró cofa alguna ; Conque fe reíponde a las du-

das 6. 7. 8. 9, y 10.

Alavndezima; rcípondemos :
Qiie la fcgrcgacion ,

que preten-

de el Cavildo de los bienes de Doña Luiía , de ios de lu Padre , íiendo de los

-que el referido mando agregar ,
yíu hijaconlintió, y agrego , es contra la

voluntad de Don Jacinto.

A la duodezima ; rcípondemos :
Que el convenio hecho entre

-Donjuán , y laSanta Iglcíia de Cádiz , íegun lo que íeaísientaen laCon-

íulta , aunque hubieííe ávido aprobación Regia , fue nulo, y es reícindible.

Lo primero ,
porque el Cavildo no tiene derecho á la agregación neceíTaria,

íiendo en efta parte nulo ,
quanto dilpulo Doña Luiía en lu vltimo Teftamcn-

to : Lo íegundo
,
porque eílo tiene mas lugar citando calificado el paren-

tezco de Don Juan , y que Doña Luda en la cxclucion ,
procedió con noto-

jio error , y engaño : Lo tercero, porque para que todo cito íubíana-

fc , la Real facultad íe ncceísitó expreísion indibidual á la Real Períona
, y de

otra fuerte, ay bicio notorio de íubrrecion.

A la dezima tercia : dezimos
:

Que Don Franciíco Coningán , dc-

vió cumplir la clauíula de agregación , contenida en la Fundación de Don
Jacinto

, y los bienes que dexó , eilán obligados á cita carga , fin que pudief-

Jeaverdiípiieíto de ellos de otra íuerte ; aísi lo íentimos. Valiadolíd
, y

^Encro veinte de mil íetecicntos y veinte. Lie. Don Fernando Gratu Suarez,

Cathcdratico de Inítituta mas antiguo. Doót. Don Juan Antonio Herrero
y;

Bcla , Cathcdratico de Codigo. Lie, Don Manuel Híteban Moílero,

CARTA ESCRIPTA EN DIEZ DE
Agoíto de 1720. á Donjuán de Segura, por

el M.R.P.M.F.Pedro Manzo, del Orden del

Sr.S. Auguítin,Cathcdratico de laVniver-

fídad de Salamanca,

MVy íeñor mió , en conícquencia del aviío que di á V.md. el Correo an-

’

téced^nte / remito á VifluL reípondida la Confulca adjunta , y H
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firma de Don Blas de Tamayo

,
que aunque no es Cathed.ratíco , es lo más

uprcciablcque lleva , por fer aqui Don Blas el Practico mayor , á quien di-

fieren mucho los Cathedraticos i yo deííeo ferbir á V. md. en cofas
,
que folo

pendan de mi, para que fea ferbido con más puntualidad ; y quedo rogando

a nuellro Señor guarde á V. md. en fu gracia muchos años. Ofreció firmar

Don Jofeph Borrul , Cathedratico de Prima de Leyes , y no bino á tiempo,

por no detener otro Correoda Confuirá no va con fu firma.

P ARECER DADO POR LA VNT-
verfidad de Salamanca.

«

1
*^ N viíla de la Confuirá antecedente

,
para fu mayor claridad en la relo«

Ilición, rcfpondémos por el mifmo borden, que fe pregunta,
—^ A lo primero ; dezimos

; Que íiendo , como es cierto , que
al hijo no íc puede poner gravamen en fu legitima fin fu confentimi^nto , el
Vinculo , y Mayorazgo fundado por Don Jacinto de Morales y Segura , en
favor de Dona Luiía Maria de Segura , fu hija vnica , con fu confentimiento,
quedó fírme , aunque no huvieííe intervenido juramento , y en fu virtud,

pudo Don Jacinto gravar toda la legitima
; y Doña Luiía, preñado el con-

fentimicnto
,
que juró , no pudo retratarle , ni impugnarle, quedando , como

quedó, obligada i fu entera obfervancia.

Alafegiindai refpondemos
: Que la aprobación de la Real Ca-

mara, hizo dar mayor firmeza á dicho Mayorazgo
,
quedando Doña Luifa

obligada á fu cumplimiento
, y fin facultad para poder derogar-

le.

A la tercera , y quarta; dezimos : Que por los ados de aproba-
ción , y ratificación

,
que fe refieren , hechos entre Padre

, y hija , confirmaron
todo lo que antecedentemente tenían hecho.

A laquinta ; fe refponde
: Que atendidos los legales principios,

que refponden á la primera
, y fegunda duda , por los que con el coníenti-

miento de Doña Luiía
, y aprobación de la Real Camara

,
quedó fírme dicho

Mayorazgo , con fus gravarñenes , y condiciones , fin que le pudicííe impug-
nar , y obligada á cumplirlas ; todos aquellos bienes que fe comprehendie-
ron baxo del confentimiento de Doña Luifa , fon , y fueron parte del Mayo-
razgOt, y en ellos, no puede caber difpofsicion que'alteraíe lo difpueíto en
dicha Fundación i y afsi dicha Doña Luiía • no pudo poner mas gravámenes,
ni cxclucion

: Quedando con cfti repuefta fatisfcchas las dudas figuicntcs,

baila la dezima inclufibe.

^
A la vndezima í rcfpondémos

í Que en fuerza de lo dicho , la fe-
gre^acion que el Cavildo hizo , dando los bienes del Mayorazgo a Don Juan
^ * y gozando los de la agregación , con el motibo de Patronato»

dicha legregacion es nula, y de ningún valor , ni efedo , y expreííamentc
contraria a la voluntad de Don Jacinto , y al mifmo confentimiento

, que
prcl o dicha Doña Luifa , fi en dicha agregación íc contienen los bie*.

‘ * * D nes,

I



14.

nes , -que el refcnáó Don Jacinto mandó agregar, y dicha Doña Luifa agre-

gó*
' Aladuodczima ; fe refponde :

qucparapcrfuadir,queclcom-

bcniohccho entre el Cavildo , y dicho Don Juan , hicnulo, folo baila rc-

gifírar la narrativa déla Coníuka , y cxprcfsion de íu contenido , en el qnc

ié deícubre el claro derecho de Don Juan de Segura
, y íu parcnrezco , con-

fesado por el Cavildo , y que Doña Luifa en la exclucion , avia procedido

con cinieftros informes, y compaísion, y engaño, quando el motivo de dicho

conibenio , fueSe íolo el aclarar íu parcntczco
, y prcciSado de cílo , con-

íinticjje quanto íc propuío por el Cavildo en ellos términos , no quita la ref-

cicion de dicho combenio ;
pues para confeguir la Real aprobación, no fe hizo

efpeciñcá rclacion.de todo el cafo
,
que íc contiene en la, Fundación princi-

pal , llamamiento de dicho Don Juan , coníenrimiento de dicha Doña Luila,

gravámenes , y condicioncsá quecílaba obligada
, y aprobación de la Real

Cámara de dicho Mayorazgo i á que íc añade , que el Cavildo no podiá pre-

tender derecho alguno ales bienes contcnidosen dicha agregación ncccSa^

ria, y aísi dicho combenio, es de ningún valor, ni cfc<5lo.

Ala dezima tercia ; rcípondemos : Que citando Don Franci.co

Coningán , igualmente obligado á cumplir la condición de agregar los bie-

nes libres, qiicdexó , cfíán obligados á eíla carga , y deben juntai íc, y
vnirícá losdcl Vinculo , y íu agregación ; íin que dicho Don Franciícotu-

bieSe facultad para dar liberación ai Adminiílrador , ni difponér de ellos en

otra forma : Aísi lo íentimos ; Salamanca, y Agoílo ocho de mil íetecien-

tos y veinte. Doólor Don Bernardo Santos Calderón de la Barca , Cathe-

dratico de Vifpera de Cánones , mas antiguo. Licenciado Don Blas de Ta-

.
mayo.
- a; ^

CARTA,DEL MISMO P.M.Fr. PE-
dro Manzo

, de cinco de Odtubre de fe-

•; tecientos y veinte , á Donjuán
de Segura.

- ^ i*

r

MVyícñormío, deSeando fe mantenga V.md. en perfeíla Talud ,
yrc-

novando á Inobediencia la que nueílro Señor me concede al prefen-

tc V remito á V. md. el Parecer de Don Jofcph Borrul , Cathedra-

tico de Prima de Leyes , de eíla Vniverfidad
, y vno de fus primeros fugetos:

He tardado, porque Don Jofcph quifo cíludiar el punto por si , y arreglar

()6f si fu ferítir V.md. fe lirva de mandarme quanto fea de íu agrado;

Nueílro Señor guarde á V.md, muchos años^



PARECER DADO POR EL SEÑOR
pon Jofeph Borrul, fiendo Cathedratico

de Prima de Leyes de la Vniberíi-

. dad de Salamanca.

V Ifta la Confulta
, y enterado de fus dudas , refpedlo á que las mas de

ellas caen baxo de vna mifma diípolicion de derecho ; loydc fentir;

Que el Mayorazgo fundado por Don Jacinto de Morales y Segura,
á favor de OoñaLuiía, íu hija , y de fu confentiinicnto , aiiníin eijuramen*
to preftado , ni la' aprobación de la RealCamara

,
quedó firme , y en fu vir-

tud, pudo fu Padre gravar toda íu legitima i fin que por dicha Doña Luifa,
pudicire fer impugnada la difpoíicion , quedando obligada á fu perpetua ob-
fervancia ; de lo qual fe colige , que todo lo difpuclto por Doña Luifa de
Segura , que alterafe lo prebenido en la Fundación de fu Padre , fue de nin-
gún momento : Como también , íer nula la ícgregacion

,
que hizo el Ca-

vildo del Vinculo , aplicandofe afsi los bienes
,
que agregó Doña Luifa, fien-

do eftos infeparablcs dcl Vinculo , á que fe vnicron i fin que la tranfacciorí
hecha entre el Cavildo

, y Don Juan de Segura , obraííe efedo alguno , afsi
por cftár defeubiertos los motivos

, que dieron caufa á la dicha tranfaccion;
á la que no dió fuerza la Real aprobación

, por contener el vicio de obVrep-
cion, como por no tener dCavildod menor derecho á eftos bienes , ni di-
cho Don Juan facultad para lemejante ado ; atendida la calidad de los dichos
bienes, que deven ir fiemprc vnidos , y baxo de vnamifma mano , con los
de Don Jacinto de Morales > ni DonFrancifeo Coningán pudo librar á Don
Juan de ibaneja , fu Adminiftrador , dándole por libre de fus cuentas

,
por

fer cnagcnacion en fraude de dicho Vinculo , en que el dicho Don Francifeo
Coningán cftubo ala obligación de agregar los bienes libres que dexó

, por
íer condición

, y ley dcl Mayorazgo : Afsi lo fiento. Salamanca, veinte
y;vno de Septiembre de mil fetccientos y veinte, Dod,D. Joícph Borrul,CatheJ

dratico de Prima de Leyes,

PARECER DADO POR LA VNÍ
verfidad de Sevilla.

3 vifto la Confulta
, y dudas, que en ella fe proponen > esnuef»

ircm*
; Que la inftitucion

, y fundación de Mayorazgo , he-
Don Tacinto rí a n OQ íiic Ki/»n/»e ^

t

- A Viendo

I Qne la inftitucion
, y fundación de Mayorazgo , he-

Jacinto de Morales y Segura de todos íus bienes , con c!confcnnmiento de Doña Luifa de Segura, iuhijavnica. con todas fus claui
, amamicntos , condiciones

, y gravámenes prefinidos
, fue balidaa

y Ppi h aprobación de la Real Camai'a , fe hizo irrevocable
, y por la aceota^

L) 2.
•

'^ ^ cloa
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don dedichaDóñaLuifa,y obligadonquc con dichoD.Jacinto,fuPadíc,hízo,

dCobfervár / y^nardár rodas.las claiiíulas, tondicioncb
; y gravámenes , que

éríla cx6i'eíí.uiaFundacion fe conrenianmo pudo nunca fepararfe de cumplir-

las en el codo , - y aísi en la agregación que de fus bienes hizo á dicho Mayo-

líiz'^o V cumplió con la claiiíula, que dize i que los pofleedores que fueren

de él /c,uc del caudal libre ,
que Dios les diclTe

, lo ayan de aumentár de

más renta i y que los queíe agregaííen , cftén juntos, vnidos ,y confolida-

dos con los de dicha Fundación , íin que fe puedan dibidir : En cuyos térmi-

nos, cíla agregación hecha por la referida Doña Luila , no compufo nuevo

Vinculo , fino es aumento al ya fundado i yafsí, eftos bienes , deven feguir

la mifma naturaleza del Mayorazgo , á que fueron agregados ; áquecscon-

finniiente ,
que en todos deve fuceder Don Juan de Segura , en virtud del lla-

mamiento expreíío
,
que á dicho Mayorazgo principal tiene ; fin que le pue-

da perjudicar la exclucion hecha por la dicha Doña Luifa en fu vltimo Tefia-

nicnto
,
pues efta fue de ningún valor , ni efeóto , como que por ella conrra-

benia al llamamiento de la primera Fundación ;
yafsimifmo, Don Francif-

co Coñingán ,
poíTcedor que fue del referido Mayorazgo , fi no agregó los

bienes libres ,
que tuvo , falto a la claufula de la Fundación > y deven , los

que dexó vnirfe , como las dos partes de la renta ,
que en fu menor edad , re-

dituó dicho Mayorazgo; fobre que no pudo dár liberación á Don Juan de Vr-

baneja : Ni tampoco el combenio hecho entre Don Juan de Segura
, y el

Cavildo de laSantalglcfiade Cádiz, fue de ningún valor , y efedo , m la

Aprobación Real lo pudo validar
,
por aver fido obtenida con el notorio vi-

ciodcfubrreccion : Afsi lo fentimos. Sevilla, y Febrero primero de mil

fetecicntos veinte y vno. Do(5tor Don Juan Manuel Guerrero y Galbes,

Cathedratico de Codigo. Doófor Don Bartholomé Gregorio Triftancho,

Gathedratico de Vifperas de Cánones. Do<ffor Don Miguel Thomás de Lu-

go y Arricta* Dodtor Don Gregorio López de Sotó. Doófor Don Gonza*»

lo Muñóz de Torres.

CARTA ESCRIPTA A DON JVAN
de Segura

,
por el Licenciado Don Diego

de Lugo
, y Arriera , Veinte y quatro

de la Ciudad de Sevilla,

MVyfeñormio, y mi amigo, íicntoquecleftraviodelos Correos ay*

motivado el cuydado de V. md. y que el mió no aya podido ant«

bolvérlaConíulta, pues los Señores de la Vniverfidad .hannccd-

fitado todo eftc tiempo para verla . y los fundamentos de derecho , cada

vno de por si ; y defpues juatos. La materia es tan clara , que no adm^c

difputa; porque no fe puede negarla agregación de los dos Vínculos , com-

pletando el fegundo Fundador., lo que por contrato honorofo avia

curado con el primero > conque qualquiera gravamen ,
que dclpues ,

-

^
. . ' l



trario á fi mifmo, y á la primera Fundación, pufo el fegundo, ó alteración, que

hizofrfjios llamaniientos, cortVo íncompatibre, hie nulo ,, y de ningún valorri

ni efe^o : Eílo nó lo pudo fubfatíar la facultad Real
,
que V. md, cita ob-

tuvo-ía-Señora , pbr dos motivos : El primero i no averíe hecho rplac^on

al Principe de la primera Fundación , también con aprobación de fu Magcf-

tad’i que quena oponerfe á ella , cxprcííando algunas caulas , ó

vosjuílos^i yen cftc.cafo, aun quedaba dudofo ,
que fu Magcftad quiíieíic

dcrogaf 'el derecho adquirido por la primera Fundación áteren o , como eran

los llamados ; Lo fegundo
;
porque conaej^uiera^, que la íegunda Fun-

dación , fe refiere ala primera , haz iendolafequela, ¿agregación fuya, to-

do lo contrario incompocible con ella, fue nulo : Mas claro > con dertj

cho i ó fin él
,
pudiera DoñaLuifa Maria de Segura oponérfeá la Fundación,

que hizo con fu Padre, alegando íi fue leíía cnormifsimamente , íi engañada,

ó amenazada , íi le quitaba la libertad deteftár de fu legitima , que le devia

dexarlibre, y no Vinculada ; que la aprobación de la Cédula de treinta de

Hnéro de'feifcientosfctenta y quatto , dada por la Real Camara de Cartilla,

como ílu conocimiento de caufa , fue nula , y no pudo obrar verdadera apro.

bacion ó en que omito, de íi tuvo, ó nóeftc derecho , que oy no escon-

fidcráble , pues nblo repitió , ni reclamó , antes bien , completando la prir

mera Fundación , hizo agregación á ella de la fegunda : Luego qualquicr

ra condición , ó llamamiento contrario , como incompatible con el primero,

fe anula a y en quantoá ellos ,-folo fedeve eftár á la primera Fundación , y
llamado por ella Don Juan de Segura , como pariente , no puede fer excluir

ío'po/la fegunda ,- pues feria afíirmatio, & negado , vníusdeeodem ,
que

fon contraditorias incompofibles. •r,'!. .i.,

c i -!> f’Dezir en la fegunda Fundación, que Don Juan de Segura noespa*

dente , contra loque avia confeííado en la primera, mas induce prefump-

ciono de ^demencia ó enemirtad ' íupervente ,
que apoyo de la ver^

dad* . i j. . ,
'

.
•

- f V. md. no deberá perdér*tiempo , haziendo fe reintregue al Vinculoji

todo quanto le toca, y en que deve fer reintregado , fegun la Confulta y,

rcfolucion de crta Vnivcrfidad , donde no es regular poner citas de Textos,

y Autoridades, porque fe ertá á la autoridad del que dize
,
que en algún modo,

declina dando la razón en cofa tan clara > y que folo la fundarán , eti cafo,

de que alguno eferivierte contra'clla* • '> ^ ;í.
-

^

- '• Defpues del Parecer déla Vniveríidad , no cabe el mío ;
puesávifta

de la Vniveríidaddondeertudié , no adelanta cofa alguna mi Parecer 5 folo

fi V* md. gnftare
,
que fobre ello eferiva en derecho , imbiandoine la Coníul-

ta
, y efta Carta , lo haré con feguro afedo ; fu Mageftad guarde á V. md. mu-

chos anos
, que deíTeo : Sevilla- onze de Febrero de mü fetecientos veinte

y vno. ' Don Diegó de Lugo y Arrieta, ^
' *
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PARECER dado POR EL Sr. DON
Chtíftqbai Sánchez Calderón , Cathcdra-

tico dé la Vniveríidad de.Alcalá, del Cohfe-.

jo de íu Mageftad , Inquifidor déla;
iii-

c i

.IJp Ciudad de Lima. > l

Ifti laConfulta, queíe haze por parte de Don Juan de Segura , fegm^

^ ‘l¡sPa-c"unta$.deiu razón, dedudaríobrccldcrechoqucJe compete,

oa>mpctir pufde al Mayorazgo, que fundo Don Jacinto de Morales y , Segu,

ra V de la-firmeza de fus claululas, y valid-acion; digo.
^

'> A 1 1
primera pregunta „ ; . Qiie el dicno Don Jacinto con el confen.

timiento'de Doña Luiía de Segura, fu vnica hija , pudo nuiy.bkn hazer dicha

Fundación de Vinculo , y Mayorazgo , con todas las condiciones , que íc

refieren por dicha Fundación , la qu al es firme , rapta , y íalc-dera , con la fa-

cultad Real , ciue para ella fe facó' , fin que poftenormente pudieíle dicho Fun-

dador , ni mends lu hija , los biones vna vez erigidos al Mayorazgo . en vir-

tud ide dicha - tacultad , bolvcrlos á libertad . im otra nueva facultad

sm Alaíedunda : Qiic dicha Doña.Luifa quedo de tal fuerte ligada,

«ludcT-da í atiardár las comíiciones de la Fundación , por aver preñado fu

Lnfentimicn'to i que en mantra,alguna pudo , hecha vna vez la vnion de fus

bieneshbres á dicho Mayorazgo .,
poftenormente defagrcgarlos i por aver

Cido cnii®en ación voluntaria , con la qu.al avia transiendo el dominio de íus

bienes en el miWo Mayorazgo , y dcxadolos fujetos á la Facultad Real de A*

SLprobacion,'Conqueíeavia'erigidQ i y pata poder hazcrlos libres., era ne-

ccííaria nueva licencia , finque para ello obíte aver intentado la fegregacion

iicdicbQsbkneSii ponpoücnorrTcftamento , pues dio tubiera lugar
,
quan-

.dapor.cl primcrOjnp- huvieraiabdicadode íi el dominio i y íc refpondc á

la * 1 U---aiUi ’
i ^ i- "i

*

- t •/ i

A la íexta prc^^iinta : QRc dicha Dona Luna no pudo > cri manera

alduna. alterirkáclaufulas,.i1i.llamamientoshcchos pór Don Jacinto ’, ni

mohos cxcluie ninguna delasamcas prcdileílas , mayormente aquellas nomi-

d .Has en dicha Fundhcioaidcn.cüya
confideracion , fe deve tener por inepta

Jir-xdnfions Aneihazcde Dhni.JuandcSegura, y fusdefcchdiente-s, y fu -

íí-ífores fin doeBara ,tlld fea íuficic.ntc motivo, el que dicha D.Luiía diga , no

L fu pariente ,
pues el miímo Fundador, en el llamaraicnjo , le da el. nom-

L 1 u '
í-l niial no es creíble diera , á no eftir cierto del grado de

bre de Sobrino
> que dicho grado le forme de apaiiencias.

cSo^^quicrc perlumlir dicha Doña Luifa ; pues cfto pudo probenir de ba-

rias deflazones oucfiielen originarfe entre proprios parientes ; y aun en el

i mil- r \ nzvn Tilín de Segura , no tubiera el grado de parcntczco,

que fe refíerciy que dicha Doña Luiía avia aprobado.cn lu primer,! eflamento.

- '

* * 1
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cra-ftificicntc motívojwra fundar/ii 4eiccho ¿-el averie llamado el Fundador
de Sój^rino > cuyo ntulo, íc prcftimc ^ qulío darle

,
para poder

cómodamente Jlamárleá dicha (ubccíioii puedo quclalilía caula impulíivii

vicíe la difpoflcion , ,

no la vicia quatido el Fundador le da la apariencia i y íe

rclponde ala 7. 8. 9, 10. y u. .r . .
<

V
, 2i.fi 1^ duodécima ; (^e la tranfaccion^^y combenio hecho entre

.Segura^
.y el Dean

, y Cavildo de la'y^anta Iglciia de Cádiz. , es,

y le deve eíliinat por,ínibalido^,j y de ningún iT)9;i.pento , por aver íido por
parte de dicho Donjuán , vi-cpntraido , íoio a fíii de redimir íu vejación

, y
los inftrumentüs

,
que dicho Cavildo guardava , y ma-

mk/Jiavan^ fu patpT,tc¿cp i cuya ^inhalidacion de combenio , la dá á entender
GÍcho Cavildo , en el aiflo de íacár facultad Real para confirmarlo ,

pues de*
via f^ber,! que la traniaccion hecha entre partes , tenia por íi legal vigor i y
foló dipiia facultad > f le cree , fuefacada a titula de hazer fírme cladtonulo,
para cuyo fin . no fe cree fucííc fapada fin alguno, de Jos dos vicios de obrrep-
cion^,.o.íubrrcpcÍ9n ; Jo queiqs, tan claro

,
quc no.fe puede períuadir, i que

dichp'C^yiJdo h^bieíTc ciUiadQ¡cnqucdarfe con la parte , pudicndo lograr el

; A la tercia dczíima , y.vltima .

:
Que los bienes que quedaron libres,

po.nfín y muerte dq D.on Franqjfco .Conigan , deven vnirfc al Vinculo
Mayorazgq^fhcchajapiienta^del tiempo en que entró á poííecr dicho Vincu-
lo,en:iU|í}ieiioi* edad , » deíde cuyo tiempo , haífa Jos veinte años , devió com-
bcrtirius dos partpsjdq ía renca dq dicho Vinculo á el

, y no ayiendolo execcu-»
le piebicne por el dicho Fundador , íe deve^ fcincrcgár de los

bipnes; Ijhyes quG íqncdju'on por fu fallecimiento i
^

eñe es mi fentir, óte, Da«
^^cqieífa CiudaJ-jde C4Í.IÍ4 a treze de Mayo de ii)il íetccicatos veinte y vnp^
Cp^^írPQbChníióy^l Sánchez Calderón,

‘d y .
-K o .y>\

PARECER DADO EN
Granada.

Viendo viño el JeñamentOí yrAgrcgacion^. quepor el añopaíTadod
nn1 ícifcienxos fetenta y quatro , hizo Doña Luifa María de Segura , d
fus bienes ál Mayorazgo

,
qué por el año ántécedente de íctepta y tres

en el Teñamento , baxo cuya difpoíicion murió Don Jacinto de Aloralcs
]

Segura , fu Padre, fundó con-exprerfo conffn tímiento de la dicha Doña Luí

I

’ P dicha agregación , hazc los mifmos llamamientos ,
que el di

CIO
^ ^ para def

puc^ de fus dcíccndíentcs
, afsi en la fundación del Mayorazgo principal , co

mo en efagregado, hizieron Padre, y hija en Donjuán de Segura , fus hijos

y clcendicntes , Real Licencia
> cuyas Fundaciones ,

por lo que mira al pri
mcr Mayorazgo , cftando ya hecha la agregación, ‘aprobaron por Eferiptur;
dcl mifmo ano de fetenta

y quatró.

1 ;
y alsímifmo., aviendo vifto el Teñamento poílerior de trczc de Fe

£2 bren



brcró del año "de feif^ícntos noventa y vno . otorgado pot la dichaDoña Luí-)

fa baxo cuya difpoficion murió , en que rebow los otorgados porjla fuíodi-'

cha. y funda Mayoraago de íu bienes los mtímos de que hizo la agregación

elañodefetcntay quatro i yhazc íolamentc llamamiento de fu defcendcil-

• nL ellén fus bienes , y rentas juntos . vnidos , yconfolida-

dosconelVinc^ulo . y
Mayorazgo de fu Padre . baxo de las claufdas

, y

gravámenes de dicha Fundación principal . y que el poffeedor
.
que k) fuere

del ""“.n
’j jfsimifmo , las demas claufulás de dicho tedamento , en que

,vr 1 nie de dicha fubcefsion dcl Mayorazgo principal
. y fu agregado á Don

Juan de Segura . y fu defcendencia , pordezir ,'no era fu pariente , ni lo

avia
fin embargo'.' fomosde fentir. fe puede deducir el derecho adqui-

rido ñor los dichos llamamientos . á la linea dcl dicho Don Juan de Segura;

en atención ano dudarle, que laFundadorás-en la agregación dcl año de

ñov cuta V vno .
quifo . y cxprefsó la vnion def Mayorazgo

.
que fundaba con

clfund¡do por el dicho íu Padre-, confólidando vno , V otro . y que cltu-

biellen en vn poffeedor . fiendo incompatible ctta difpoficion clara con la ex-

clufion de dicha linca . que no pudo-iurttr etéfto t-n la pnmera Fundación

del dicho íu Padre .
poreldefefto de facultad en la dicha Dona Luda . para

larebocacion. y aviendo apetecido ella yiion deven todos los bienes fc-

suir la naturaleza dcl principal . fin que lo embarazo la cxclufion cxprclTa de

efte agregado .
porque es incompatible con la vnion apetecida . y exprefla-

da; ademas . de que aviendo fido la caufa final de dicha cxclufion . el deteao

de'parentezco .
que con tan repetida afirmativa excluye . juílificada la ver-

dad del parentezco . cefa la caufa final de la cxcliifion . y queda exprclTa
. y

fin contrario la vnion apetecida, y cxprcffada de ambos Vínculos
. y parece

probable la obtención ; afsi lo Icntimos . Wvo . &c. Granada
. y Julio

veinte y fíete de mil fetecientos y onze. Lie. Don Eftevan Manuel de Arilla.

Lie. Don Franciíco Pernia.

PARECER DADO EN SEVILLA
por Don Álonfo Bexines de los Ríos , Al-
^ calde Mayor que fue de la Ciudad

de Cádiz.
o /

E
Nterado del hecho de la Confulta , y preguntas, queen ella fe hazenj

1 foy de Icntir :
Que íun‘laeion de Mayorazgo . hecha por Don

Jacinto de Morales y Segura . con k concurrencia de Dona Luifa . fu

hija, ydemásaffenfos, quceftadió paralafoftencion- . 7

Funda^n. yagregaeion. que de fus bienes hizo.

tuvo . con todi lo demás que executo

worgó por el año de íciícientos noventa y vno ; deben en todo
’p



ccpíirahlcsla'agregacioh cíe la Vinculación principal ; y (]uc lá rebocacion,

tjuc la dicha Doña Luifa hizo , dcl llamamiento de la linca de Don Juan de

Segura,^ íiendo , como fue , motivada , con el pretexto de no íer parientes,

en que procedió , ó con error , ó con pafsion , legun la juítifícacioii que íe ha

hallado , y confefsion de la certeza del parentczco ,
que le ha hecho el Ca-

Vildo , en el inílrumento de combenio
, y traiiíalion hecha con Don de

Segura, fue ineficaz, y nulo; tanto por la referida cauía, y motivo incier-

to ,
qiianto también por la contrabencion ,

que en ella parte hizo a tantos

aiftos geminados , como avian antecedido de la miíma Doña Luiía
, y princi-

palmente , de la primitiva Fundación de fu Padre Don Jacinto. Y la

cion hecha por Don Juan de Segura , tan gravemente leciba ,
pues coníintió

la reparación de la agregación de Doña Luiía de la Vinculación principal de

Don Jacinto , fu Padre ,
quedandofe folo con cfta

, y fus bienes , y el Cavil-

do con los de la agregación , podrá muy bien oponerfe á dicha tranfaíion,

para que fin embaV^o de da aprobación Real que tiene , fe le oiga , y difiera

ai-derecho ,
que le afsiíte , para la igual íubcefsion de la agregación ; Que

ícledevió también aver aumentado con las dos tercias partes de los frutos

procedidos en el tiempo de Don Francifeo Coningan , que no pudo remitir,

á Don Juan de Vfbañeja , en pcrjuizio dcl Vinculo , á quien cftaban agre-

gadas ; y ello eslo que íiento , falvo, &c. Sevilla , y Dizicmbre tres de

mil fetecientos diez y nueve. Lie. Don Alonío Bexines de los Ríos.

PARECER DADO EN MADRID POR
el Licenciado Don Jofeph Bermudez , en

elque concuerdan el Licenciado Don Ber-

; , nardo de la Vega
, y el Licenciado

Don Julián de Cañasberas.

En vida de los hechos
, y dudas antecedentes, no admite controverfiaí

que los Padres puedan gravái* la legitima de fus hijos , aíinticndo elfos

áello , finque la reclamación poíterior , íirva más , que de quedar

combencidos en juizio , como íe ha executoriado , en ios que en femejanres

caíos fe han movido
; y afsi pudo Don Jacinto , en virtud del confentimieii-

to de fu hija Doña Luifa
,
gravarla fu legitima , y para ello , no fe necefsito;

Real facultad i y qiianto en contra de lo diípuefto hizo Doña Luifa, es nu-

lo : Y cí Cavildo de Cádiz , no pudo fegregar , y aplicarfe a íi los bie-

nes , que Doña Linfa agregó al Vinculo , y la tranfaíion celebrada entre di-

cho Qivildo , y Don Juan de Segura , por no aver ávido para ello caufa le-

gitima , es nula , y los motivos que fe fomentaron , no fuficientes para la

validación ; fin que la Real aprobación fe la hubieííc dado , por el notorio

vicio de obrreccion * defeófo de poteftad en Don Juan , y derecho en el

Cavildo : Y.Don Franciíco Coningan > no pudo en fraude, y pcrjuizio.
^

- F ^ ... del



del Vinculonlihertardelás cüentasáDon Juan de Vrbaneja?, 'por el raifmor,

motivo de cítfto de poteílad, y fer en peijuizio de dicho Mayorazgo , cu-

yos ppffeedores, tienen derecho á lo» bienes , que dexó en aquella parte,

que difpone la Fundación , y con cuyo gravamen , y obligación entro a pof-

fecr i aísi lo Tiento , falvo ,dcc.
" Madrid

, y Enero fíete de mil Ictecicntos

veinte y vno. Lie. Don Joícph Bermudez,

P 'i

PARECER DADO EN SEVILLA
' por el Licenciado Donjuán Jofeph

de Padilla.

AViendo viílolaprcfedcnrcConruIta , y enterado del hecho
, que en

ella íc relaciona con toda indibidualidad
, y pidiendofeme de mi pare-

cer en horden á las preguntas
, y dudas

,
que en ella fe ofrecen > exe-

cutandolo,es el íiguicntc.

Ala primera pregunta j digo ; Quecl Vinculo fundado por Don
Jacinto de Morales ySegura, en fu Teftamenro otorgado el año de feifcicn-

tos fetenta y tres de todos fus bienes , en que comprchendió las legitimas Pa-

terna, y Materna de Doña Luifa María de Segura , luhija, quedó firme, y,

balido con la prcfcncia , al adodeteñár , ele la dicha , y confcntimicnto

jurado., que preftó , con el que fe rebalidó totalmente , fin que pueda aver

alguna duda en fu loílencion; cuyacxprtlía voluntad no era prccila ,finofolo

la tacita en cfte cafo , pues fe halla, que el Padre de Doña Luifa , le remu-
neró el gravamen de fus legitimas , con averie dexado el quinto , de que po-
día difponcr a fu voluntad , incluyendofclo en el Mayorazgo > y afsi avien-

do , no folo tacita admicion de cite gravamen ; y demás , fino también la

exprefla, y jurada ; esmifentir, quedó corroborada > íubeiftente , y va-

lídala Fundación
,
que en todo,

y por todo , en qualcfquier gravámenes,

que fe contengan en la Fundación , fin que contra ellos le pueda . nidev^a

ir por alguno de los poíTecdores, ni otro.

_ Alafegunda; digo
: Que la aprobación ,

que por fu Mageílad

fe hizo de cfte Teílamento
, y fundación de Vinculo , le dio mayor corro-

boración , y fuerza á fu cxiftencia
, y que 3 aun quando fe dicíTe cafo\ pudie-

ra la hija querer ir contra él , no lo podía hazer
,
por aver el Principe pucílo la

mano en efic negocio ; fin que en lu narrativa hubieííe vicio alguno de obr-

pcccion, o fubrreccion, fobre la qual cayó la aprobación Real.

A la tercera pregunta ; digo ;
Que la Eferiptura otorgada por

Don Jacinto, y Doña Luifa , de aprobación al Vinculo el año de fetenta

y quatro , íirvió de añadir
, y dár fuerza á fuerza , en la qual quedó compre-

hendida la vnion ya hecha por Doña Luiía al Vinculo de fu Padre , afsi por-

que efta hecha vna vez , fe hazc vna mifma cofa con el fujeto á que fe vne, y,

lo difpueílo en vno fe entiende difpucfto en otro , por entenderfe

aquel todo ; como porque efta vnion al menos infícri , eftá comprchcndida-

en la fundación del Vinculo » hecha por el Padre., y confentida por fu hi;a.



por fcr .vna de fus cóndiciónés i"* el que los poseedores ayan de agregar de fus

bienes libres al Vinculo , y afsi cfto vna vez explicado , fe entienden todos

vnidos cntqnzcs i y á mas de cílo
,
procede , el que parte de los bienes

,
que

vnib Doña Luifa
,
por fu Teíbmento de treinta y vno de Mayo de fciícientos

fctcina y qiiatro , eílaban incluios en el Mayorazgo por fu voluntad
, y la de

fu Padre , aviendofc'Vinculado las legitimas Paterna , y Materna ; pues los

bienes de cfta legitima
,
que ya tenia en fu poder

,
por avcrfclos entrgado an-

tes fu Padre
,
quedan en el Vinculo principal en fuerza de aquella diípoíicion,

y folo ella vnió los bienes propiios fuyos,

A la qiiarta pregunta i es mi lentir : Que el aéto poííeforio ,
que

en ella íe menciona , dio mayor fuerza
, y explica el confentimicnto de Do-*

ña Luifa puedo en ejecución , y rebalida todo lo antecedentemente he*

cho.

A la quinta pregunta i digo : Que toda la vez que Doña Luifa de
Segura vnió , y ejecuto lu obligación en íu citado Tedamento de treinta y
vno de Mayo de íeilcicntos íctenta y quatro , no pudo dclpucs revocár la

vnion vna vez hecha, aunque fudíe por Tedamento i pues eda no dimana de
vltimu voluntad , que fe pueda revocar , fino de vn contrato vltro cirro,

que obligatorio , que con lu Padre hizo en el Tedamento otorgado en cinco
de Oítubre de íeifcicntos íctenta y tres i fuera de que bien mirado el fe-

gundo Tedamento otorgado por la dicha , en treinta y vno de Febrero de
fciícientos noventa y vno, no revocó la vnion , ni la deshizo , fino varió el

vltimo llamamiento , lo que tampoco pudo fer i pues edando obligadas
vnir

, y ejecutándolo , devió hazerlo , fin que fe oponga , ni difiera en cofa

alguna de lo difpucdo en la Vinculación principal a que le vne , y á que la

vnion como aceííoria , deve íujctarlc i y aísi por edo , como por fer la vo-
luntad vltima explicativa de la primera ( en que fubeide

) y ella entre fi con-
traria

, y repugnante , no puede tener efeóto alguno
, y Don Juan de Segu-

ra, como llamado al Vinculo principal , deve gozar de la vnion áél fia

óbice alguno.

A la fexta pregunta i digo : Que el fundamento
,
que tuvola di-

cha Doña Luifa
,
para la exclufion de Don Juan’de Segura , al goze del Vin-

culo de fu Padre
, y al agregado , lo explica en fu diípoficion , diziendo ; no

era , ni podía fciTu pariente , en que procedió con error , ó manifíedo dolo,

ó engaño
, por lo que íe judifico dcípucs , afsi en Granada , en virtud de que

obtuvo la Tenuta , como en Cádiz i en cuyo fupuedo , el Cavildo le con-

fefsó el parentczco
; y defeubierto el error , ó engaño en que fe fundó la dif*

poíicion, cfta fe defvancfe, y pcrmánecc la antecedentemente hecha.

A la feptima pregunta ; foy de fentir
,
por lo que dexo fentado en la

tercera : Que toda la vez
, que en el primer Teftamento vnió , fe entien-

de cfta vnion para íu fuerza retrotraída a el aifto , de donde dimana , que es:

el Teftamento del Padre , como lo dexo dicho en la quinta pregunta
> pues

lo que Doña Luifa hizo vnicamentc , fue poner en ejecución fu obliga-

ción.

En lo rcípeiftivo a la oiftava ; digo : Que en birtud de lo dicho ca
la pregunta antecedente

, y las en ellas citadas , no pudo ícrnobada , ni al-

terada la agregación, ni en todo, ni en parte,

1 f i Eti

\
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En lo tocante á la nona pregunta ,
que fe reducé á la antecedente ; foy-

dcpareccr : Que no pudo excluirá Don Juan dc^egura , ni ius dcitcn-

dienteS;, por las razones i cteridas.

En lo que le pregunta a la dezima í digo por las razones dichas
:
Que

dichos bienes, deven eiiar en vn vnico poííeedor indibicibles , é incepara-

hií s íin Liue fea de atención lo que Doña Luila altero i pues fe de ve cntcn-

Sr como lino lo hubiera d,fp«cfto.

A la vndezima pregunta i digo : Que el Cavildo no pudo íegre-

¿ar los bienes vnidos al principal Mayorazgo , por dever andar todos vnidos

tn vn vnico poííeedor , y exaítiendo la legregacion , fe opone cíía á la

voluntad de Don Jacinto , y aun á la de Doña Luiía
,
pues efta , en derecho^

uo pudo'querer colas opueítas á el i y aísi , ni con motivo de Patronato
, ni

con otro alguno, puede ti Cavildo ejecutar , lo que ejecutó
; yaísilofien-

tLo por las razones antecedentes,

, £n lo que íe pregunta á Ja duodezima; foy de parecer : Ser nulo

el combenio hecho por el Cavildo con Don Juan de Segura , ni eííe pudo

tjancigir en materias Mayorazgales , en perjuicio de fus delcendientes
, y ef-

te , ó eííos podían validamente recindir , ó annular dicho combcnio
, y tran-

faíion i y lo que es mas, aun quando futííe ejecutoria , pues era nectíTario,

no íe hubic fíe omitido defenfa alguna , para que perjudicara
; y aísi menos

obílará dicho combenio , linque la facultad Real lo rebalide , ni dé fuerza

ah’una, ñor padecer los v'icios de obii ection, ó lubrieccion,

^ Y por lo que mira a la dezima tercia, y vltima pregunta ; foy de pa-

:
Que el Vinculo , y fus poíícedores , tendrán acción contra los

bienes de Don Franciíco Coningán , para que parte de ellos le agreguen al

Vinculo principal i y por lo que mira al derecho
,
que pretende terer el \’in*

culo alas dos tercias partes del tiempo de la menor edad del dicho Don Fran-

cifeo , que fe deven agregar al Vinculo , efíe , y fus poíTccdorcs tendrán ac-

ción á recobrarlas, de los bienes que dexó dicho Don Francifeo , cu quien
recayó el onus de efta porción

, y es el principalmente obligado
, y no Don

Juan de Vrba neja.

Todoloqualj a^si lo fícnto , en virtud de Ja prefente Confultai

falvo, &c. De cfíeEfíudio , en Sevilla treinta de Julio de mil fetecicntos

veinte y cinco. Lie. Don Juan Jofeph de Padilla,

A continuación de los Autos de la Admí-
niftracion

,
que eítubo i cargo de Don

Juan de Yrbaneja, del Mayorazgo, que
' fundó Don Jacinto de Morales y Sega-

' ra , y de la agregación
,
que á él hizo

Doña Luifa de Segura , fu hija
,
que paf-

fáron
, y eftán ante Mathias de Pedrazaj,



ííguió pleyro contra dicho Adminiílra*

dor Don Francifco Coningán 5 y al fo-

lio 4.32.del fegundo Ramo de díchosiiu-

tos , ella vna Petición preíentada por los

Señores Deán
, y Cavildo de la Santa

Igleíia de Cádiz, y firmada del Sr. Doót.

Donjuán de Sarare y Letona ,
Canóni-

go Doctoral
,
que fue de dicha Santa

Igleíia, y en ella , las palabras figuien-

tes.

Y Porque cl dczir
, que la dicha Dona Luihi , folo pudo nombrar á Don

Jiiiiii de Vrbaneja por Adminiftrador del Mayorazgo
, que fundo

, y
<]ne no tuvo facultad para agrabárcon eífa Adminiífracioii cl ya fundado por»
-Don Jacinto , lii Padre, es ageno de conocidos principios ; pues haziendo
del íuyo f^^regacion a efle ^ pudo ponerle los gravámenes

, y condiciones,

fin alterarfufufiancia , miraran á fu mejor manejo
, y Adminiítracion;

fin que quedara libre a los poílecdorcs , í.1 fojj'eet ^ y^o’^ar ambos Jl^dayo^^

rax^os
,
jtn conjentir en las calidades del a^re^ado.

Y aunque
, qiiando las decifiones

fon en términos , no han lugar los argu-
mentos , aun quando los Doctores hablan
fin ley

( 7 ) cito es , fin citarlas
; y pudiera

contentarle la pluma , con la authoridad de
tantas perlón as Dodas

, que afevetaron,
como incontrovertible cita materia ; por
ínas bien fatisfacer al deííeo

,
que conlidera

cii V.S. Illma, de comprehender las razones,
en que le pudieron fundar : Se dirán las

permitidas a la cortedad de fu huelo*
(^eda dicho

, que la difpoíicion de
Don lacintOjftic conforme a la Ley dcl Rey*
no

; y tratando aora de probar
,
que no pu-

do Doña Luifa , fu hija , alterarla en cofa al-
guna, fe haze preciíío repetirlo : Diípo-
nc, pues, la dicha Ley,

( 8 ) que el Padre, ó
la Madre puedan mejorar en tercio , y quin-
to a qualquicra de fus hijos

, y defeendien-
tes , y hazer de ello

, y fundar Vinculo, con

G tal.

Ff deciftonest qux funt interminis

faciunt cejfare omnia argumento, ,eti^

amjidiBi Dolores Loquantur fine Le-

ge. Ciriac. cont. 248. n. 21. ex

Bargn. 6c Cabal.

( 8 )

Pi&aLcx. 27. tautL
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/ \ ral, que los hagan entre los iniímos íusdcf-

*

GnfparEvicz. de non mclior. ccndicntcs legítimos
, y á falta de cífos , cn-

fi!. ratione doiis. cap. s.n.io. Gu- tre íus aíctndicntes
, y en lu falta

, puedan

ac.lib.3.c/na;l‘u5^- r’
^ parientes

,

y á falta depanentes
entre eftiaños , y que de otra fuerte, no
puedan poner gravamen alguno : Y avien-

do Don Jacinto llamado en primer lugar a
la referida iu hija

, y íus defeendientes
,
que

eran los que le podían heredar
, por no te-

ner otros , ni alendientcs algunos ; llamó
deípuesá Don Juan de Segura , Padre del
Suplicante, lu pariente, y fus defeendien-

tes, y deipucs de ellos , dio paradero á los

bienes en la fundación de Patronato
: Y

20 .
l’atcr.l-uciov.Mdin.de lu^

hm. 4- in fin. Aor. Gómez Vil-

tom.i «cap. 1 1 «n. 2 5 D*

(
lo )

Docf.Caítillo conr. lib.5-cap.

64. per totum enm plunmis. D.

Sale, de Lab) r.a.p. cap.ió. 11. 41-

K0In1er.alleg.19 n.63 .d¿ 64.

(
II )

Menchacade ruccefsionc.crac.
^

lib. 1 . 1 o. ad Lcg. quoniam in aunque el dicho parentczco pudiera, en par-

prionbns.h.) j2. Ant.Gom. tom. ^ i . .,/r — 1 — 1 .

1. Var.cap. n.n. 14-

lio. 1.9. 1 ‘-'-ej g; aunque ti uigjig» |/ai a, en par-

prioribns.h.) j2. Ant.Gom. tí^i.
^ aííumpto de cfte Papel

, probado,
1. Var.cap. n.n. 14. Petius e-

]q ^qta
,
por el Suplicante

, yconfef-
ralta in lcg. cum Patronus a n.

. Hima. es punto que no deve ya
Rodciicmbuarcs.inaniplia.io.ad ^ ^ ^

Tf v“ Idcdus in IdSiioi'ad di"; No íolamente puede el Padre Vin-

n ^7. cum pluribus, quos referr, cular el tercio , y quinto de íus bienes, fino

¿fequitur D. Gaíhllo quoudia- también la legitima , y demás bienes libres

narum lib.5.cap.i07. n. 4.D.Co- dclhijo, quando lo dexa mejorado i por-

var. in cap. Rainald.§. 2 . n.4.mol. que como le fea libre , aviendo otros def

&:4.o
gravar a aquél que

. X honra; ( 9 )' y aunque cito pueda tener al-

Moümdic cap.3.1ib.2.n.a.& gu'>^ ^ y probabilidad en contrario.

k<r. fin.cod. de padif. co'no lo tundan graves Dodores. ( lo ) no

( j
laay , ni puede aver ,

quando el hijo con-

f Molina vbi proxime. 11.7* íientc en el gravamen, ( 1 1 ) yelPadrepcr-

rertius cafus yvbi etkmvakbit pri- fevera en cita diípolicion hafta fu muer-

mo^enij injUmio in legitima abj^ue

KegiaftcuUate ; eft
quando jilius ex

-

preíTe confhnit gravamini y & appro-

batexpropria , atque fpontaneayo-

luntate maioratum a Tatremftnutimy

te. (12)
tfte confentimiento del hijo , ó hi-

jos , fe puede preftar de muchos modos ; de
los Guales , á nucílro propofito , es vno,

''“ZaZT^rZoZ quando el Padre , fin Real frcultad
,
pone el

f °”Zx"hc"cnim maioratm firmus gravamen . y el Hijo cxprelTamentc lo con-

rZnnéi^ me íilm poterit illum im- cíente
, y aprueba de íu cxpontanca volun-

TZmrt-. ’etmmji in huins modi con- tad ; y enronzes , el Mayorazgo queda por

Mnmramenmm non interveenUt. ello firme , fin que el hijo lo pueda impug-

( 14 ) nar i aunque en el confentimiento , quan-

D.CovaiTub.indic.cap.Rai- ¿q Jq prcífo , no intervinieííe la foleinnidad

naldus. D.Caftillo controv.lib. 5 - <iei juramento: ( 13 ) otro modo es , qiian-

cap. 107-0.45. verf. primo pr^-
do el hijo confienteel gravamen ,preltando

mitit,lbi:Scc«nt/«íejí?,^r4Ttíwe«/^^
fu juramento ; (14) ti tercer modo

üortioms additum , yalidurn f - -

gitimA portionis additum ,
yalidurn de
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de confentimiento para la firmeza delMayo-

razgo hecho por el Padre , de la legitima 3 y
caudal del hijo , es , c]iiando dcípues de

muerto el Padre , libremente lo coníicnte:

( 1 5 )
' El quarto modo , es ,

quando para

poder gravar al hijo , íc impetra por el Pa-

dre Real facultad: ( 16 ) V vltimameute,

fe añade a cílo otra verdaderiísima doctrina,

que el hijo en ningún calo
,
puede coníentir

el gravamen en favor de eüraños , con per-

juizio de otros fus hermanos, ó delccndicn-

tcs. (17)
De donde viniendo á nuefiro cafo,

hallará V. S. lllma, que le combienen á la

difpoíicion de Don Jacinto , y de intento

parece ,
que le buícaron todos los modos

referidos de firmeza
, y perpetuidad irrevo-

cable i porque , como queda referido , á

ella interbino Doña Luila íu hija, y preító

íu confentiiniento libremente , y de íu vo-

luntad lo juró , combino en que le impetra-

íe Real Cédula de aprobación i muerto el

Padre, ratificó fu coníentimicnto ; y en todo

cflo , aunque interbino llamamiento deef-

traños , no fue en perjuizo de hermanos , ni

de hijos , ni de otros defeendientes >
por lo

qiial quedó indubitable , y fm contro veríia

la firmeza
, y eílabilidad del Mayorazgo re-

ferido, con todas fus ciaufulas , condicio-

nes , y llamamientos , por acreditarlo tan-

tos actos , cada vno inficiente por fi.folo , y
con mayor razón , quando concurrieron

vnidps á vn mifmo fin. (18)
Si viviendo Don Jacinto , hubicíTe

intentado alterar en algo efta fundación de

fu Mayorazgo, dixeramos, con jufto fun-

damento
, que no pudo

,
por aver mediado

tantas ratificaciones , y principalmente,

aquella Elcriptura de aprobación, que otor-

go Padre
, y hija en íeis de Junio de mil feif-

cicntos fctcnta y quatro , donde íc pcrfício-

nó la donación , y Fundación
;
porque viu

vez que efiá perfeóta , no es licito al Funda-
dor añadir condiciones , ni quitarlas , mo-
dificar , alterár , ni reformar la difpoíi-

cion en cofa alguna:
( 19) Y fi nopodriá

hazer cfta novedad el mifmo Fundadór ,
pa^

G 2 re-

effe , filio y ctiam rivente patre , con^

faitknteyac piifcíccnte iuramnto pr^f^

tito , argum- text. cap. quam vis

pactum de paftis.

.( ^5 )

D.Cañillo ibidem ita mquiens.

Tertiiís efleafus j fJiumpofl mortan

patrisy likrrime pOjfc graviimini con^

feutíTe. lcg.fi cjHíindo §.iUud cod. de

in officios.teflam, kg,6,tittul,%.p.6*

( .
Molina lib.2. cap. 2.n.i o. ven.

quod fi. Ibi: Qupd fi
parmes tax.tm

a legibiis Kegijs prxftitutam excedtre

yciim : cumid vt prxdiximus , abf-

que Regia facúltate efficcrc vequxantX

tune illam impetrare folenty necfimpli'-

clter ca vtuntur
: fed boc adjetloy quod

illa y ti volunt in eo foluniy quod mayo-

ratus ipfe tertij , & quinti honorunk

fuorum yalorem cxcejferit»

( >7

)

D. Caftillo dic.cap.io7.n.4<í*

in fin, verf. primo prxmitit. Vbi
ex eodem D. Covarrub. inqiiic

UaÜenus Didac.Covar,(¿r cu Unñtatio-

nibus atqui dtclaraúonihus ad, d, /. Si

quado 4. alud :
qui , & fextum addit,

atque verifmum tafum , non pojje fili~

um hiiiíis modi meliorationi , grava^

mini confentire infaborem aliciíius e.v-

tranei » & in prxiudítium aliorum

fratrunij &c.
(iS)

Molina dic.cap.3. n.S.ljb.2.Tbi

Sed quam vis qiixlibct ex bis mfiitum¿‘

di prhnogenij forma de per fe valida^

ac firma fit : ad maiorem tarnenfirmi-

tatem , iílorum infiitut ores eijfkm fi-»

muí vii folent.

( 19 )

Vt cum.Mol.Mieres, Matienzo;

Gutierres. Albarado, Angulo , y
otros lo funda el Sr.Caftillo cont,

lib. 3.cap.io.n.6. Ibi
:
Qtwd maio»

ratus primus inflitutoryfive pater ,
qui

de proprijs bonis mayoratum inftituit,

meliorationcmve in aliquem ex filijs,

aut defeendibus fecit irrevocabiliterf

aliquaque exkaufis contentis inleg.ij¿

& in leg. ^^.Tauri ,non pofsit expefi

fáffo in maioratu , aut melioratione ad^

ém



íTerc áli.u -condithnís , tjM.ím illds,

quas in ttniporcinfJitutionis ,
aitt-pri-

tfíLVd: difp'>¡!tio7Íis nppo’Hit, ncc de no -

vo codificare , ant codo quocitfnqne

alterare, yd reforjare. ^

28.

rece
,
que menos facultad tendría para in-

tcntailael íubccílor i como Doña Luilaio
praCheo , revocando la diípoíicioii de iu J-^u-

tlre , en cjuaiuo llamo la Lúea del Suplican-
te, y excluyéndola ablolutamente.

La conícquencia pai C':c bien inferi-

da , porque viene de mayor á menor negan-
do : Pero el calo todavía es mas eltie-
cho i porque Doña Luda , no altero la
Lundacion de íu Padre como íubccílora

, li-

no como Fundadora , en quanto la enrri-
quccio

, y le dio aumento con los bienes
proprios luyos

,
que le agregó : Hile ca-

lo , lueJe controvertirle en las agregaciones
voluntaiias

, y cada que aya en la agrega-
ción condición

, que repugne , y lea in-

compatible con las del Mayorazgo princi-

pal, le comete abíurdo , fegun el lentirdc

ios Dodores
, porque de las mifmas condi-

ciones repugnaLtes
, y contrarias reinita,

que ios Mayorazgos
,
que quiíieron vnir los

Fundadores , íe-dividan
, y cejiaren entre

concitjonesf aut vocatianes ypraijertim divci los íubccílores i dc que reinita , fuíirar-

le el fin de la vnion
, y agregación a que íe

dirigieron. ( 20 )

Cuyo inconveniente, coníidcrado,
es Opinión bien tundada

, que aun en eflc
calo de agregar el íubceíTor fus bienes al
Mayorazgo principal voluntariamente , no
va en , le delprecian

, y ceparan las condi-
ciones,. o llamamientos repugnantes

, y fe
guaidan lolamente las eltablccidas en el
Mayoiazgc piincipal-, áque la tal agrega-
ción, que repugna, le hizo

; y ponen por
cxemplo el milmo cafo de que hablamos;

( 20 )

D. Molina lib. i.cap. 8. n. 56.

Ibi : inccrirn tíirf-en’imaioríitui'M poj-

feforibni confulimus , yt ¡l íintiquo

'fi^diO"otiii bouit íiliqna iii't c nuiioratus

adi',ccrcydint y co ¿intiqui rnaioratus

conditioribiis CMliiciayit , nec hoyasy

prirm nnxUriittií condi tionibus repug-

nantes adijciíVit ’•> futurii'^i numque

crit yt ex Ijhc novarum conditionuM

adjedioncy bona, qux. ip(i femper vnita

cjji- yolunt in diverfos ¡utcejj'ores divi-

¿itnr. D. C'altillo. cont. lib. 3.

cnp. 10. n. 17. Ibi: In tercio dedi-

que cafu ybi cgnditinries antiquis con-

truri£ y & repugnantes fucrint , nec

cum lilis compatiantury negari nonpo-

icfly qiiim cveniat abfuTduniy quod Mo-

lina loco antea prcccitato conjtdcrave-

rat y
vidulicet ex nova conditionum

hdjeaionc , hmia, qm infUmtora, ^ut
incouipatibiliLd , ó

rnaioratus poffiífores vnita femper efe

p'olucrunt in diverjas JucceJfores divi-

dantur,

(
21 )

Flores Dias de Mena in addi» a

Gnmma Decis. 263. in fin. addit.

ibi ; N/’/i aliqúid repugnans , & in

compatibile refultetyex qtto alter eorum

re
nancia rcíulta averfer de luprimir vno de los
dos Mayorazgos , ó el principal , ó fu agre-
gado, (21)

Y aunque los que efto afirman , dan
íus razones concluyentes , concurren en
niieílro calo otras mas fuertes

, para que la

^ ,
difpoíicion de Doña Luifa , no pueda valer,

fupprhnatnr, yel fupprimi pofet en qiianto fe opulo a la de fu Padre , antes fí,

turunty tune enirn etiam quoadbona
la contrariedad , deva la agrega-

tiddita y fervíinda cion qiicdar vnida
, y permanente ;

porque
wo wrtiorafrt. D. Cadillo, dic.cap. f

^
v nfci In

10. lib. 3 . n. 1 s. .

incorporación , y alsi lo

clizc



dize repetidas vezes , por las palabras de
c]uevnc, agrega, c incorpora , y quiere,

que los bienes de cfta agregación , anden

íiemprc vnidos , c incorporados , comoíi
fucilen vna cofa mifma i y la agregación

hecha en efta forma , no admite condición

en contrario ; como ni tampoco quando es

hecha acceííoriamcnte.
( 22 )

En el Vinculo
,
que le funda por el

Padre del tercio
, y quinto de fus bienes,

excluyendo á los hijos naturales , ó Religio-

fos , fe duda ( íupiicfta la nulidad de cita

cxcluíion , en quanto al tercio ) llegando

el cafo defubceder vno de los excluios, íi

fe admitirá folamente á la Poííefsion del ter-

tio , paliando el quinto á otros defeendien-

tes cafo ,
que verdaderamente no fe dife-

rienciadelnueítro : cY hazicndoíc cargo

de la dificultad , refuelyc vno de los prime-

ros Doctores de titos Keynos , con otros

•muchos
;
que no folamente en el tercio de-

berá lubceder el tal cxcluiío , fino también

en el quinto i ( 23 ) porque aviendo dif-

pucíto de ambas eolas incorporadas
, y vni-

dascomO vn cuerpo individuo , repúgnala
ícparacion : Y cito miímo milita en nueítro

cafo y que Doña Luifa agregó , é incorporó
fus bienes libres al Mayorazgo de fu Padre,

. con exclufion , de la linca del Suplicante,

llamada en él
, y afsi como laley llama á

qualefquiera defcendientes al tercio , por-
*que el tercio les pertenece

,
que es lo princi*»

pal, figuefu naturaleza el quinto , que es

lo acccííorio , debe el caudal de Doña Luifa

feguir la naturaleza de la Fundación de fu

Padre , á que hizo la agregación > porque
vno es principal, y acccííorio lo otro. ' i

V
' ’ Y fiendo cito en el cafo de fcr< vo-

luntaria la agregación , con mayor razón
militará

,
quando intervino obligación de

hazerla
; porque entonzes debe feguir en

todo , y por todo el que la hazc la naturalc**
:2a , condiciones

, y llamamientos de la Fun--
dación principal; (24) punto en que
ninguno duda , ni permite controver»
fia.' ^

I Via razones, porque por el aumen*
-i/ H to,

( 22 )

Roxas de incompatibil. part,

4. cap. 5. n. J5. cum tribus fe-

quentibus.

( i? )

D. Caftillo. contr. lib. 5. cap.

100. pcctotuni.

( 24 )

Roxas de incompatib. par.i.c.7-

n.27. Ibi : ixquibus primo inftro,

quoi fi aliquis tcnetur vnire fea agre-

gare maioratui legitimaj vel alia bona,

non peterit apponere novas leges > re/

conditiones falte contrarias y feu repug-

nantes legibus ac coditionibus maiora-

tuSyCui di6ia bona addcre, cír mire de-'

bet:& ft appofuerit rejicianturinavnio

incorporatio , feu agragatio dehet ita

tffe y vt fine diverfis y vel eontrari]s

conditionibus bona mita c.ffumant na-

turamreiycuivniuntur, Y cita cu
apoyo de eílo,quam plurimus.
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( 25

)

l^oxas vbi proxiiTie. n. aS.vcri.

slitcrenim.per Jegcm ¡nagris 16 ,

fF. de adí^uir. rer. dom. Pere-

gí'in. de fidei coiTi. art. 10. n. 1 9»

cuyas palabras emos traducido a

la letra en cite numero. D.Caílill»

¿ic, cap, lo.lib, 3 ,an. lO*

..i
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30.
to

, y Vfiíon de los tales bienes , que era

'obligada áhazer DoñaLuiía , ú otro qiial-

quiera polícedor, lile hubiera de pcimitir*

con leyes, y condiciones contrarias
, y re-

pugnantes al Mayorazgo principal , fe ven-
. dría a feguir la ícparacion

, y no cunpliria la

obligación de aumentarlo
, y vnirlus bie-

nes á los otros
; porque el aumento íepara-

blc , no aumenta la cola a que le liega
> y

por tanto
,
para que con efecto el aumento,

y la vnion le haga , fe requiere que fea infe-
parabiemente, y fin opolicion , ni contra-
riedad, de que la leparacion pueda íeguir-

íc. (25)
Que hecho el aumento con incom-

patibilidad , ó contrariedad en las condí,

ciones , ó llamamientos, fe vcndiia aíc-
guirprcciííamentc , ladefunion, yfcpara-

Clon j es punto
,
que á demás de tenerlo

probado , lo acredita la experiencia practi-

ca, en que nos vemos
; pues V.^S, lllma,

pólice, como Patrono, los bien es de la agre-

gación de Doña Luifa , y el Suplicante ios

del Mayorazgo i que íundo Don Jacinto, fu

Padre, no por otra razón , aunque infufí-

cic-nte . que por averíe opucto la referida , á
lo diípueiio por fu Padre , revocando el lla-
mamiento de la linea del que íuplica,

.. Si ello , Señor Illmo. puede fer , ¿
no , lo diCla fin repugnancia la razón natu-
ral ,

quepidea vozes la obfcrvancia délos
contratos. DoñaLuiía fe obligó á agregar
ju caudal libre al Mayorazgo de lu Pad%,
no vna vczlola , fino muchas, como fe ha
referido : Obligoíe al tiempo de hazer
la-Fundacion dicho fu Padre i y cita íu obli-

gación, la aprobó el Rey , con la txprefsj-

on/,- de que no pudiera contrabcnirla
i y

para que lo puditííe cumplir , reípeCto de
tener vna nieta menor de edad , le conce-

dió el mifmo dia de cita aprobación Real

facultad •, y luego immediatamente lo cum-
plió , en la primera agregación que hizo en

treinta y vno de Mayo de mil íeilcicntos fe-

tenta y quatro ; fe obligó quando por con-

trato Ínter vivos aceptó la mejora , y Vin-

'culacion de fe Padre eon elle gravamen : Y¡

‘
. vi ti-

^ V T . W ^ ^



n-
A^timamcnterr 'quartdodéfpires <lc fu Padr^

muerto , 'cntró en fus bienes baxo la calidad

,del Vinculo,
, y íus condiciones , y entre

ellas , la de la dicha agrega

hazer i todo lo qual , cílá

cumpla.

, Y fi debió por tan geminada, y fírme

obligación , hazer la agregación de lus bie-

nes i no abrá juizio prudente ,
que diga,

que fue bien hecha , de manera ,
que vi-

niera á pararen feparacion , y dcfvnion; ó

la obligación fue nula , ó lo es la íepara-

cion. Lo primero no fe puede afirmar
, y

lo íegundo fe infiere ; porque dize incom-

patibilidad , la ley , y fu contrabencion
, y

esprccifo en cafos tales, que perefcavnade

las dos. ( 26 ) Ambas colas no pueden

íubcittir , la obligación de agregar
, y la ac;

f ual ícparacion :
Qual de las dos ha de mo-

rir Illmo. Señor > la obligación que es ley,

(•27-) ó fu contrabencion ? Juzgúelo V.S.

lllma. .
.

PorelTcílamcnto, y vltima dilpo-

ficion de Doña Luifa , fe conoce con evi-

dencia , aver tenido preíente efta dificul-

tad i pues para evadirla , fe vale de dezir;

íiver fido engañada
, y Don Jacinto , fu Pa-

dre del Doótor Don Diego de Segura , Cor-

xegidor , que fue de la Ciudad del Puerto

de Santa Maria , tio dcDon Juande Segu-

ra , Padre del que fuplica ,
períuadicndor

losa que eran íus parientes ,
para que en fu

Mayorazgo , llamafe al dicho Don Juan
; y

que con elle error, ^y faifa caufa , dicho íu

Padre, lo llamó
,
yáfusdefccndicntes,no

íiendo tal pariente luyo , ni pudiéndolo fer;

lo.qual, ,íi hubiera fabído.,j';no los hubiera

llamado , ni la otorgante aprobado fu Fun-

dación , ni confentido facár la Real Cédula

dé aprobación , ni ratifí'cadola porEferip-

tura : Y por quanto de prefente , y def-

pucs de la muerte-de dicho lu Padre , eftaba

cion , que deoia

pidiendo que fe

í^ierta , y fabidora con toda inteligencia., y,

yerdad
,
que los dichos Doétor Don Diego

de Segura.X y Don Juan de Segura, íu ío-

brioo , .por ningún titulo , eaufa , ni razón,

eran , .ni p.odian/qr parienjes dcl dicho fu

Hi Pa-

( )

Livius lib.'3 . fol. 77- Ibi

:

^uid fentitis iam vos ,
Quititts , c£fo~

nem fimul civenh& legeni, quaru cupi^,

tiSi habere poffeü

( ^7 )

L. calce, cod. de condiaotc

ob caufam^

*0
^

^



f ^

( 2S-) ^

-'Qui,í frilfit cciufavitiai cOfitra5íiim,

te^([tnm-y jnflitutioncm , rtjcriptHmj

gratiiiniy dtcrctum , lihclíuru y
jmtm-

tianiyconfcfiiorkmycxcon.mnicauonm,

dMaUonmh.ynioiiany &c

.

’ D. OI ca.

tir. 8 . qu¿c.4 t. I . n. 5*

caufa fue final , y no ulfiva, y

alega innumerable':, i). Caltiilo

contr. lib. 5. cap. 172. pertotum

cum quam plurimis 5 y mas al in-

tento cap. 173. n. aS. Vbi cuín

Mantica de coniedur. Vltim.vo-

lunt. lib. 6 . tir. 14* ^ 7 * inquit

Ouoi firatio fanguinis niovtt tejUto-

7em ad kgandim y ysi difpo nendunii

illapr.z(Hmitur CiUifa finalis , & ideo

fífaifa
ejl , yitiat kgatum , & dijpo -

¡ítionem. Lcg. íi pater tuus. C. de

hxredir.inííitu. Y alega también

Azevedo in conf. « 6 . n. 14. y que

la razón , que movió á Don Ja-

cinto y fue el parentezco, no tie-

ne duda, por contener el llama-

miento cílas palabras : M qaal

dicho Don ]uan de Seguray llamo ,
por

fer mi pariente.

( 29 )

Lex.29. tauri.

32-
Padre , ni fuyos ; de que rcfultava , avef íí-

cio nulos los llamamientos
,
que en favor de

los dichos Don Juan tic Segura , íus hijos
, y

deícendicntcs , hizo el dicho Don Jacinto,
tn el dicho lu Vinculo

, y Mayorazgo
,
por'

averíe procedido en ello con el dicho entra-
ño , - error , y faifa caufa i Su voluntad
era, que deipuesde lalinca

, y deícenden-
ciadcDon prancifeo Coningan

y Scí^ura,
fu biznieto , no íubccdieíe dicho Don%aii
de Segura, nilaíuya , no folamentc en ci-
te lu Vinculo, pero ni el de fu Padre

; por-
que de ambos ios excluía, y á cada vno , &c*
valiéndole de eíie efugio

, para que incapa-
citada cÜa lincadeíubccderencl Mayoraz-
go principal , legun confoi me á derecho, lo
quedaría, íi el error

, y falla caula fuefíea

ciertos, ( 28 ) cupiera íin incompatibili-

dad la exclulion
, que de ella hizo en íu

agregación.

7'odq lo qiial obíla muy poco
;
por<^

que fiendü el parentezco cierto , legun el

Suplicanteloprobo
, y V.S. lllma.lo tiene

coideííado en la referida traníaccicn
, y ha*-

liándole en políeísion quie ta , y pacifica del
Mayorazgo principal , á que la agregación
fe hizo , no tuvo la exclulion cavimento
en ella í aunque la Teífadora dixera

, eo-
ino dixo

,
que en calo de obtener el Mayoü

razgo de lu Padre , excluía del fuyo al P^-
xiredelque lupiiea

5, y á íu linca
; previ:,

niendo dcfde entonzes •, la íeparacion de
áora.

.
Lo vno

, porque lo embaraza la
mencionada obligación de agregar, que no
pudo fer de manera', qüela Icgrcgacion fe
pntliííe feguir eñ- algún tiempo

: y lo
otro , íporque fi la fulla caula 'vicia el a(5fo;

fegun>en el numero antecedente fe probó'
faifa caufa fue la que mov ió á Doña Luifa a
la “exclulion refcM ida , falfo fue aquel afir.^

mar / que- Don Juan de Segura no era fu pa-
riente , ni lo podia fer ^ y por configuieii-

te fne nula fu exclüfion , como hecha con
error ,‘mai informe

, y caula incierta , yen
fraude*^, Y contravención de la ya citada

ley de Toro ; ( 29 )'' donde cñ falta de def-

€cnd¡cntcs-í debió' prcciíamcntc llamar ai



/

Suplicante
, y fu línea , como parientes Tu-

yos , fegun la naturaleza de la Fundación:

Fundamento tan claro
, y concluiente

,
que

parece no tiene folucion.

Y fe confirma ,
porque ccííando la

cania finál de la exclufion , o adempeion,

ay derecho
, y jufto recurío , á lo que por

otra caufa final fe concedió > ( 30 ) es aísi,

que la exclufion del Suplicante , y fu linea,

por cania de no fer pariente de Doña Luila,

haccííado con la juítificacion del parentez-

co canonizada por V. S. lllma: Luego tie-

ne lugar el ll imamiento ,
que por caula de

fer pariente fe le hizo , y lepietendió levo-

car con la exclufion motibada de no fer-

io.
,

Si ay quien diga, que no puede va-

ler la condición puelta por el Padre , de

aver de agregar fus bienes libres , nilaooii-

gacion contraida en la aceprafion de elle

gravamen , con los demás de la Fundacioni

fercíponde : Lo primero ,
que no cita-

mos ya en eííe cafo , lino en el de aver iido

da exclufion de cita linca con faifa caula >
por

lo qiial , aunque la agregación tucííe volun-

taria , coiuo la pudo hazer , ceÜando la

ciufa , ó confiando que fue falla , debe

Cellar el efedo, como queda probado.

Y íiemprc que en qualquiera difpo-

ficion fe encuentra contrariedad , antes que

diííolverla , y viciarla , debe reducirle la

contrariedad a concordia : ( 3 ^ qual,

con mayor razón debe pradicaríe, quando

la concordia es conforme á la mente , e in-

.tención conjeturada del defedo i (3^) 7
en nucllro cafo es evidente

,
que fila Teíla-

dora no cflubicra perfuadida a que Donju-
án de Segura no era fu pariente , no lo hu-

vicra excluido j porque para averio hecho,

no cxprcfsQ otra caula i y las caufas finales

toman fer de lo que las partes manifiellan:

•( 33 ) donde viene inferido ,
que íi

•cflubicra perfuadida ala certeza del paren-

tczco , no huviera hecho la exclufion ; co-

mo vemos , que no la hizo en el primero

Teílamento de treinta y vno de Mayo de

ícifcientos íctenta y quatro : Y por la

1 mif-

( 30 )

Roxas de incompat. part.s.cap;

6. n. 74. in terminis. Ibi : Secundo

jtc argumentar : Ceffante cauja jinali

ademptionis , datur repetitio , feu re-

grcjjus ad rmdatam obaliam caufam

finalmt. Ugy i.cír i.ff. de condiciion.

cauf. dat. cauf.non fequnta. leg.z. leg.

dicium. S. cod. de condiEí. ab caufam

datar. Tiraquell. in tra6í. cejjante cau^

fi limit. I. n. 26. .Augujl. Barbaf.

axiama. 40. n. $. (¿r cum pluribus in-

fracitandis D. Larrea tam. i.difp.^ 3

-

n. i^.& difp.^6, n. 24. 25. & $5*

(¿r fed fíc (¿re.

( 31 )

Roxas de incompatib. part. 4;

cap. 5.an. ó. Addentesad Molin.

de primog. lib. i. cap. S. n. 3 5-

verf. fecundus eíl cafus, cum pln-

ribus, D. Caílillo dicl. cap. 10.

lib. 3. exn. ip.ad 23.

( 32 )

Ita allegar! n. prsccedcnti

,

precipue D. Caílillo did. cap.io.

á n. 18.’ vbi n. 22. inquit 5 cum
Mandello. lbi:£t nihil ominusfun-

dat Mandellvs perplexhatem in cafu

illa nanvitiare y fed dijfolytndam cjjt

fecundumviriftmile mentem tefataris,

*Mas claro , y al intento Roxas,

vbi proxime donde ex did. n. 6.

amplia la propoficion con dozc

declaraciones ,
que porque fon

dilatadas , aunque vtiles , no las

incerto.

( 33 )

D. Caílillo cont.lib, 5 .cap. 1 72;

n. 54* &:cap. 173. n. a n. lo,

pra:cipue.n. 12.& 13.
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( 34 )

Micrcs de maiornr. in initio.2.

part. n. 40. in princip. D. Caítillo

did. cap. 1 07. n. 4. cum piurimis,

&¿ n. i4.quod exfadis, &¿ gcítis

dcclaratur anjmus, &: intetio tef-

taroris. L 3 2. í- ft* deiegib. Ibi:

'mid ínterfl
fujfragiofopuhts yolun-

tcitew ftiuni dcciíiT tt » (in rebus ipjtSj

fa^íis»

( 55 )

• D. Salg. de Regio prot. 4.part.

cap. 7. aií. *91. Ibi
;

Quia quando

caHfd [enteritis reddh adtion caujam

'ftntcntia rara^atur.

(3O /
Peregrin. de íidd ccmmií. arf.

5 3.an."94. vbi de captatoria vo-

' Júntate/

( 37

)

' D. Caftiilü- contr. lib. 5. cap.

' 107. n. 47. cumfequentibus.

(38)
D.CaíWlodicT:. lib. cap. J2I.

• n. 56. verf. remanct ergo. Vbi;

Re.v tamen non injlituh pTfinogenitunif

fed d parte tanturn legitima fjiorum

^
tangente impedimentum removtt, Mo-
lina de primog.lib, ¿.cap.i.n.io.

íí ibi addentes.
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miíma razón averiguado , como lo efiá , di-’

cho parcntczco , le debe interpretar la agre#

gacion; y componer fm cita repugnancia,

y contrariedad , exciuiendo la que íe pufo
con error.

t No folamente en dicho Teítamen-
to de treinta y vno de Mayo de mil feifcicn-

tos íctenta y quatro , explicó ia Teítadora
fu voluntad , de llamar la linea del Supli-
cante a la fubccísion de fus bienes ,cn fu ca-
lo por el dicho parcntezco , lino en todos
los demas ados referidos , en que aprobó

, y
^
ratificóla diípolicion de fu Padre, compre-
hcnciba de fu legitima

, y de Ja agregación,
qucavíadeh¿izer ; como lo prueba el ci-

tado íu vltimo Teílamento , en que men-
ciono Jos otros ados

, y protexto contra
ellos, que para hazerlos fue movida de er-

ror , y falla cania : Y aviendo padecido
cite error en la referida íu vltima difpofi-

cion , y no en las antecedentes , fe infiere

con evidencia
, que á no averio padecido,

no las hubiera revocado
, yqueenefta, y

no en las otras , es donde debeponcifc
, y

á lugar ia cmmienda
,
que evaque la contra-

rieciad i porque las palabras pueítas en el
Teítamento , fe declaran por lo que antes
elTcítadordixo, y obró viviendo

, r 3 \

•y ccííando la caula ccíía la fentcncia
", ó dlf,

poficion fundada en ella. (35)
Para mas acercarnos a la dificultad

fies que fe coníidcra por dczir
,

que ni el
Padre pudo lujetar á fu diípoficion la de íii

hija
,
quitándole la libertad de teílar ,(36)

ni ella obligarfe , teniendo vna nieta menor,
á quien no podía pribar de fu legitima

, ni
gravarla : ( j? ) Se rcfponde Jo fegun-
doí que tampoco obíta

,
porque el Padre

tuvo Real Cédula de aprobación
, que dio

firmeza al gravamen de agregar
, y á todos

los demás, quciu difpoíicion contiene, y
ia hija , Real facultad para hazer la agrega-

ción , como con cícáo la hizo i y no fe

puede negar, que Jas Fundaciones, y agre-

gaciones hechas de eífe modo , no fe

fujetanálas reglas comunes , ni Jas leyes

obran quando el Rey las difpcnfa. ( 3 S )

Si



*
' Si fe replica , que la Real facultad

concedida á Doña Luiía , fue para fundár

de nuevo , ó agregar i de que fe prueba

^

avcríidoenla referida , aóto libre la agre-

gación , y no obligación
, y que porefto,

pudo poner en fu Mayorazgo ,
yen el de

fu Padre , á que lo agregó , las condicio-

nes que quiíicííe
: (39) Tiene poca difi-

cultad
; porque la Real facultadla obtuvo

en treinta de Enero de mil feifcientos leten-

ta y 'quatro
, y en feis de Junio del mifmo

año, ratificó por Eícriptura la aprobación,

que tenia dada á la dicha diípoíicion deíu

Padre i y por configuiente , citando abrí

para obligarfe , fe obligó , y fu obligación es

buena , y debe íiempre valer i porque le

obligó á agregar quando tenia facultad para

hazerlo
, y quedó fírme la agregación ,

que

tenia hecha.

Lo tercero , fe refponde :
que lo

diípueíto por Don Jacinto , de que Dona

Luda fu hija , hubicííc de agregar todos fus

bienes , no tiene embarazo , íupueíto lu

tonícntimiento , y aprobación i porque

de eftc cafo no ay diferencia al de quando el

Fundador difpufo
,
que el íubceííor , ó lub-

ceííores fe cafaííen con coníanguinca den-

tro del quarto grado , donde también ay,

ley que lo prohibe ; y fin embargo , vale ci-

te gravamen , aunque fea hecho íimpliciter,

fin expreííar la condición , íi Papa dilpenía-

-verit ; Porque cito fe fub-tntiende , y el

confcguirla difpcnfacion , alo menos, en

el tercero
, y quarto grado , no es difícil:

( 40 ) Y de la mifma fuerte podremos
, y fe

debe dczir
,
que quando el Padre grave al

hijo, á la entera Vinculación de fus bienes

con fu confcntimicnto , valdrá el grava-

men:, aunque tenga nietos
, y la ley lo em-

barazc, como que es en fu perjuizio í por
cntendcrlcTo dilpuefto , con la condición
de ganar Real facultad, cuya confccucion,

-no es difícil,

, Y yltimamcntc, fobre elle afump-

,ío, apoyó lo bien arreglado,
y jufto de la

diípoíicion de D.Jacinto,la que en términos

mas fuerces dexó hecha D, Hermenegildo

Iz de

( 39 )

Flores Dias de Mena in addit,

ad Gamma dicif. 26 j. Molin. de

primo, gen. lib. i. cap. 8.n. 39*

ibi. addentes D. Caltill. conti,

lib. 3. cap, 10, n.p.

- H Vv:

- - W

( 40 )

Videndus omnino D. Caítillo'

contr. Ub. 3 . ad explicar, legis.14.

tauri cap. <5 . per totum.cum Mo-

lina, Gutierres, y otroSí quo$ rc-

fert, 6c fequitur^



C 4^ ) .

'

Aeuila ad Roxas de incompatib.

p.’i. cap. 47‘

Aguila vbi proxíinc.n. 48. ex

Ic'j. fiiiperator.^. íi ccrtuiiií íí.de-

k''j;ar. 2. Icg. li clií legatuin. ít. de

condición. d¿ dciiiondcac. Ro-

laiid. a Valle. Mazar. Thoinas

Granam» Maldonado adMolinani

Gama. Valafc. Caldaf. Themudo.

Aibares Pegas, &c Fragos. de rs-

íz;imin. ^.p.lib.p.^.)*!''* ^
9*^*ayiino

videndus. vbi Maldonado. lib. 2.

cap. I i.ica inquit : £x Molina doc-

trina in hoc n.& ab addtntibns nadi-

ta fcofcrt/nhúlis quilbo ,
qna^n

pifsiniCvidi agitataYíh nun quani vero

prout fatis nat elucidatam. Vtrunh

fcilicet fandans maioriarn ,/í>e ex ter-

tio, & qitinro bonorum ínter filiosypve

ex *tota herhlitate ínter extraneosy pof-

ftt fmgulos maíoratus poffclfores gra-

vare , vt teneantur ex propris bonís

incorporare ,& aggregare maioratui

tcrtíBíumftíorum bonorumyVéi ftmiknt

cjuantitatcm , dequa y lege permitentey

dífponerc pojjum^ Inqno refolutíve di-

ceriáum videtury adflríBos ejfe rocotos

implen talegravamen.

(43 )

‘ '

Vincenr. Fular, de

011x0.648.11. 10. Ibi : Sedquidp

tejlator apponat conditíorienhqiiodb^-

res fiipponat fideí cummijfo d fe fatto

lona propría, & Uk confentiat l nu-

lli dubíum ex díbíis fupray quod ^
, &

res bsredís veniet ínfideícommiffoy&'

paclumerit valídmiy (t Jtt conceptum

fub nomine bonorum > fecusfieffet con-

cepturnfub nomine hareditatisj &c.

de Roxas,’ que eferibió de la incompatibili-

dad de los Mayorazgos de Eípaña , fegun

fu Adicionador Don Fernando Alfonfo del

Aguila, cuya claulula , á la letra , dize:

lum y es condición ,
que nuejíro hijo mayor^

y todos fus juhcejjfores , en ejle Vínculo
, y

cada yno de ellos en fu tiempo
, paraJiempre

jamas , han de tener obligación de dexdr Vin~
culada y y a^re^ada a ejte ^Jclayorav^o

, la

mitad defu legitima Tatema , y .Maternay

y bienes ,
que en qualquiera manera adqui~

rieren , en poca y b en fnucha cantidad.

( 41 )

, Y íiendo eftaFudacion fin Real fa-

cultad , fin aprobación , ni conccntimicn-

ro del gravado , ó gravados
, y comprchen-

tiva de la mirad de lus legitimas y demás

ble nes ,
que adquirieren j lin embargo Don

Fernando del Aguila , Abogado del primer

nombre ,
que conocimos poco há en Gra-

nada, la alega como texto , en prueba de

fer permitido , y facultativo al Padre
, que

mejora a algún hijo elhazcrla
; y lo corro-

bora con mucho numero de Autores.
( 4a )

Razones , y argumentos haíla el fin del ca-
piculo ,

que todos ellos conduzco al inten-
to , y le podrian incertaraqui

,
pero fe omi-

ten , contentándonos, conque alli fe podrán
ver.

En gravar al íubceíTor , ó defccn-

dicntc , á que agregue fus bienes , no ay di-

ficultad que lo repugne conforme á dere-

cho , fi íolo en que la agregación fe haga de
la herencia de fus bienes i ( 43 ) porque
entonzes , fe incidiria en la captación de la

voluntad prohibida , de que la replica pro-

cede; y
Don Jacinto no gravo a Doña Lui-

fa, en queagrcgaííe fu herencia, fmo lus

bienes ; como parece de la claufula
: y

aunque lo hiivieííe difpucfto , tampoco dc-

xaria de valer , rcfpcdo de averio conícnti-

do, yavilitadofcconla facultad Real para

cumplirlo : Por manera , que en cftc ca-

fo ,
teniendo Don Jacinto Real facultad,

que aprobó lo que diipufo , y Doña Luifa

otra para cumplirlo , no cabe la difputa per

ios reglascorauacs,ni eítamos'ai
caminos de

ira-
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traerlas á juizio.

Mayormente , quando dcípucs de

averíele concedido , que pudicííc agregar

todos fus bienes al Mayorazgo de fu Padre,

acepto el gravamen de agregarlos , tanto en

fu primer Teftamento , cuya firmeza irre-

vocable , fe pudiera fundar muy bien en

quanto á eílo , como en el contrato inter-

vivos , yen la aceptación de la herencia,

a(5tüs pofteriores todos ala Real facultad,

que coníiguib.

Sin que fe pueda dudar de la volun-

tad del Padre , en que la hija hizieííc la

agreg ilion , ni la de cita en practicarla,

porque lo vemos claramente en ius dilpoíi-

ciones i Don Jacinto que lo manda, y Do-

ña Linfa que lo cumple : Ni tampoco en

que la intención de ambos , fue ,
que nun-

ca cita agregación fe defuniefe, porque Don

Jacinto afsi lo ordenó , y mandó , con la

cxprefsion de querer ,
que fus bienes queda-

íen Vinculados , y los que a ellos agregal-

fen fus poseedores , y que todos hubiclíeii

deeílár, y eftubicffen juntos, yconfolida-

dos , con las iniímas cargas, condiciones,

y gravámenes
, y que fueSen , y fe enten-

ditííen vna mifma cofa,
( 44

)

Doña Luifa hizo la agregafion de

fus bienes á los del Mayorazgo de lu Padre,

en fu primero Teftamento
,

fin apartarfeen

cofa alguna de lo que fu Padre avia difpuef-

to; y en el vltimo , fundó Vinculo , y Pa-

tronato , diziendo , íer fu voluntad firme,

que cítubieSe junto , vnido , y
confolida-

do con el Vinculo , Mayorazgo , y Patro-

nato
, que dexó fundado fu Padre ,

para

que todo ello fueSe vna mifma cola , vn mif-

mo Vinculo , Mayorazgo , y Patronato á

fu tiempo
, y que todo lo avia de gozar vn

poScedor
: Quien dirá

, que efta no fue

vna agregación infeparablec* Afsi es con-
forme a derecho

; ( 45 ) y fi cfto es afsi,

que podremos dezir de la cxclufion ,
que

hizo de la linea del Suplicante , llamada por

fu Padre, y coníentido,y aprobado fu llama-

miento en el mifmo aCto de teftár, y en mu-

chos otros poílcriores por la referida? Di-

K i'c-

(44)
Teftamento de Don Jacinto;

claufula antes de la inftitucion de
Herederos. Ibi : Es mi voluntad^

qus ¡os bienes cxprcjjltdos en efta Fun-

dación , que van Vinculados
, y los que

d dios apregcircn fus poseedores , y los

que fccompraSen , ó hnpuftújjen en el

tiempo que lo poSc'itrc algún rhenor, de

las dos tercias panes, que dexo refer-

badas para que impongan , o compren

fincas, que reditúen
,
para mas aumen-

to de efic Vinculo , y Mayorazgo , los

que afsi fe agregaren , ayan deefidr , y
efien juntos , y confolidados j con las

cargas, ygravámenes, que van expref-

fadas , de no poderfer rendidos, part

i

dos, ni divididos,fino que con los de ef-

te Vinculo , ayan de fer , y fean vna

mifma cofa. Katio efi , vt inquit Ro-i

xas de in compatib. ^.part. cap. 5. w.

37. ibi: Guia talis aggregatio bono^

rurn per incorporationem facit vniri

taliter bona Ínter je, quod non pofsint

dividí , aut feparari j quia vniuntur,

inflar rnetiilli confufi, &c,

( 45

)

Juan Garzia de expenfis,& me-
lioratio.cap.22. n.2.5.6. 23.S¿

exeo D.Caltillo. cont. lib. 3 . cap,

I0.n.i6. Ibi ; Vbi cum maioratui fiit

augmentum , vt res augmentatJt perpei

tuoJlnt in maioratu , optime probat^

tune vna , & eadem effe bona cum ho-

nis antiqui maioratus, & nihil diftare

abillis ,féd potius omniafimul iunfía;

mam eandcmque rem iudicari, legibuf-.

que, Vinculis, & conditionibus gubcra

nári , & Ídem. D.Caftillo.dic.cap;

n. 1 8 , Ibi: Quia inftituens maioratum»

five antiquo propria bona libera adji*

ciens,eo ipfo> quod maioratum ejje to

luit five eadem bona maioratui fubic-^

cit, cenfetur voluiS^ omnia fine quibus

maioratus effici , firs confervari per i

pctiio, aut bona ipft maioratus iure ha^

beri non po^ent. Idem. tom. 6. cap,

128. in.fin.perglof.in cap. li dúo
de officio,&: poreftate iudicis de-
legad lib.6.1bi:£x hoc infertur aliui

notabile
,
quod ybi duopermifccntur^

quorum ymmpQtmtms fit altero , po*

tCfh

$



tüithis trahit ad fe mturam mirms po-

teritis ttiatn ji 7; ñus potensin ^rntro

tx cídat pountiiis. ex ii'i

Icgc.r.in pniu'. C. communiade

Ic'^aiis. Ibi : Vocemius trahit ad fe

uliid , cjiiüd minus potefi , in bis ,

mita fon ad inviccm ,
quando ynio

faíla ejlad mam ejfcntiam , viftu-

i em.

.
(
4b

) _
Roxas de incompatibil.dic.cap.

7. 1 .p.n.27. &¿ ibi Aquila eius ad-

dirionator iam citatas.

(47 )

Vincenr. fulla rius de fuílitiir.

cap. 245. de fuílirur. compend.

á n. 65 . Ibi : Ratio eft ,
quia aBus,

qui agituT yft non valet vt agitur , ya -

kre debet omni meliori modo ,
quo po-

teft , ft defecas eftin caufa efjicienth

quando appofita efl claufula ornni me-

líori modo, BaTtol. in leg. i. (iquis

ita ff.
de Verbor. oblig.& claufula ifla

Jc.quiparatur claufulay Ji no yakt quod

ago vt ago yakat eo modoy quo valere

potefl.

Gradan, dircep.229.leg Dúo
funttitij ?o. íF. de reítamentar.

tutela. cap. Gaudemus. 8. de di-

vor. Roxas de incompatib. i.p.

cap. 7.11.5
afsiftít etiant

regula inris ,
quod fermoftngularis ex

vivocabuli non adaptetur nec minitne

(xtendatur adduosy vel piares.

reinos prcciíiamente
, que la excluííon no

valló
,
porque no pudo dexár de hazer la

agregación como lu Padre la difpuío
, y

debía fer para lo que fucile ; ( 46 ) Di-
remos ^ para elcularla

, que no fue contra-
venir al juramento

, y repetidas obligacio-
nes ,

que avia hecho , el excluir al Suplican-
te , yporconfiguienteíegrcgarla vna Fun-
dación de la otra j fino intentarlo movida
de la fulla caufa, deaver confentido en que
no era lu pariente

, y por ello repite por dos
vezes, que quiere, que efta fu diípoíicion
valga, en aquella mejor forma

, que pue-
da

, y aya lugar;
( 47 ) dudando de que

pudiclíelublsiltir
, y valer lo que difponia,

y dexando puerta abierta para el cafo en qué
nos vemos, de que conde la verdad.

Vn mifmo Vinculo , vn mifmo Ma-
yorazgo , vn mifmo Patronato , vna mif-
ma cola quifo Doña Luifa

, que fucile fu dif-

poíicion
, y la de íu Padre. No es compa -

tibie elfo , lllmo. Señor , con la feparacion
prefente ; bien lo conoció la referida,
quando parahazerla cxcluiion de la linea
del Suplicante , lafeparóde ambas Funda-
ciones i bueno fuera fi le fueife permitido,
pero, como queda dicho , no pudo desha-
zer lo que aprobó el Rey , y expreíTamente
le prohibió ; ni lo que ella milma con
juramento

, y tan repetidas vezes ratificó-

Vno ha de fer el Mayorazgo por aora
, y

vno el Patronato á íu tiempo
; poiqué le

obligó á la vnion , y porque también la
quilo > y lo que es vno , no admite divicion

(48 )

Y porque no quede punto alguno
fintocár, aunque de intento le cftudia en
la brevedad ,

poco importa
, que la Teda-

dora dixeife
,
que hazia la revocación

, vfan-

do de la Real facultad , dada á fu Padre
, y

de la íuya
;
porque la que lu Padre obtuvo,

no le pertenecía , ni tocaba en otra cofa que
en quanto por ella fe le prohibió expref-

íamente, y a fus defcendicntes , el poder-

fe oponer á loq en fu virtud fu Padre difpu-

íieííe ; VeaV. S. Illma. quanto dida tde

mal fundado afilo de lo judo i pues qual-
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quiera facultad por fu naturaleza , ño paíía

'^cíe pcríona á períona , y en cfta > además

de no pcrccnecerle , fe le prohíbe lo raiímo,

que con ella apoya , y le era pi ohibido por

derecho : Y en quanto a la que dircítla-

rncnte fe le concedió á la referida , no fe ha-

llara , que íe le permita revocar en alguna

eofa la Vinculación de íu Padre» íij,que

pueda agregar á fu Mayorazgo fus propnos

bienes
; y aunque también íe le concede

hazer Fundación feparada , además de lo

que ya queda dicho, fue verdaderamente

íiil)rc¿i:icia en cUa parte , porque omitió

jclac.onar la obligación en cjue le hallaba de

la agregación , y la Real aprobación , que

lo impedia
,
para que vna Real facultad , li-

mitaffe la otra. ( 49 )

La vnion de los bienes de vn Mayo-

razgo , es íu cftavilidad , fer, yconíerba-

cion ; ladivicion, ó dualidad, íu ruina, y

dcilruccion: (50) Dividir lo vnido, no es

aóto loable i porque la deíunion , en nucí-

tro común modo de hablar , indica difeor-

dia, de que no íe agrada Dios Nueftro Se-

ñor , pues nada deíunido es obra íuya,

( 51 ) ynoíerájufto, que V.S.Illma. de-

fienda , lo que á fu Divina Voluntad repug-

na. Suya fue , que Don Jacinto llámale

la linea del Suplicante
, y de fu Providencia

provino
, que en vna difpoíicion , donde

baílava con el folo confentimiento de la hi-

ja , lintcrvinicíícn tantos nudos de juramen-

to , y reiteración de aprobaciones i y íola-

menre , no dimanó de Dios , fino del efpiri-

tu de la difeordia , la feparacion que intentó

DoñaLuifa,

Bien puede fer, quccreieííe, quan-

do teftó vltimamente
,
que el Padre del Su-

plicante , no era íu pariente
; pero efto no

favoreíe a la dilpoficion , aviendo ficto con
error, yf.ilfacaufa , y contrario álomif-
mo que avia jurado guardar

, y no contra-

dezir i parangone V.S.Illma. aquella obli-

gación reiterada de guardar en todo , y por
todoladiípoficionde fu Padre , en que U
agregación fe comprehendió

, y el llama-

iiucntü de cita linca , con la ícgrcgacioon.

( 49 )

Molina de priniog. lib. 2. cap#

2, n. 10.

( 50 )

Idem Molina lib. i . cap. 1 1 . n,

Ibi : Divitione dignitasfa-

nñlidi mtmor'ia que cinfdLniy ac vnivtr^

Ja patrimonia deflruuntur 3 (¿rpoftea

Uanquevirtusvnita
(

Vt inquitvhi-

lofophus
)
fortior e¡} , fe ipfi difpcrfa:

& omnis dualitas ai deflruccwnem

fuhk&i, vtiitas autem ad coriferratio*

nem eiufdem ordinatiir,

i SI )

Roxas de incompat. dic. cap.7:

p. I. n. 2 5.vbi alleg.Divum Aii-

guftin.lib. i2.contrafauítum Ma-
nichacum. cap.i 5 D. Cyprianum.
lib.2. Epill. lo.adCorneliiim Pa-

pam, & in lib. de vnitare Carho-
licac Ecelefia:. D. Ambrof. de Pa-

radif. cap. 5. P. Juan Aye, Fran-

cifeano Paricienfe in Arborc vi-

tx concionatorum in Genefini

cap. 2.verf. 18. concep. 318. in

dic. verf.i8. ait. Ibi: 'pr^cepitque

ci dicens ex Omni ligno Varadici co-

mede'y de ligno autem fcientia boni ,

mali ne comedas
y
ponderal

y quod Deus

pr&cipit vniunij& ideo bonimi quod

vero prohibet turpe efi, quia difonum,

& multiplex.

I
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Ciriac. Niger. cont.s 50* n.

cum tribus fequcntibiis. Ibi: }<[emo

íniru jKicers potcfl y
quinleges habeant

locum in fuo tejliirnento kg, ncmo po^

teft. 55. alias. 5 8#. de kg. i. & tef-

tator non cenfitHr voluijfc id
y
quodfa-

tíTsiíiou potcjl kg. Lhcihs . 2 i . §.

Ibi: CuTíi ad ea
,
quA mandari pojfnnt

yoluntatcm dedijjt vedcaris jf.
ad mu-

nicipal.

C53)
Tranfac.que otorgo V.S.Hinaa.

Ibi : Tara no arreglarfe a feguir lo

que fe contiene en las clanfulas del ci-

tado Tefamento de dicha Dona Luífuy

en que mat;ifLfrd,fe avia de feguir,y f-

ga el litis a coila de las mifmas rentas,

en todos grados , é infancias , ref-

ptflo de que no deben dichos Stnores,

feguir el dicho diflamen , en quanto

efla parte ; dvifade los Tareceres,

que fobre ello han tomado , recono-

ciendo lo injujh del Tkyto, &c.

( 54)
Peregrin.de fidei com, art. 36.

n. S9. cum Roder. Suar. S¿ alijs.

Ibi : Sextas cñ cafus quando legi-

tima fuit (Xpreffe prohibita , & fi-

liiis approbavit tefamentum patris in

ómnibus , &peromnia, antin óm-

nibus fuis partibus , & huius modi

approbationcm <zqui polkre fpeciali

dducitur a- congeftis d Kipa, &c,
#

( 55

)

Petriis Surd.conf. 267. tom. 2.

n.i 1 •Peregrin.de fideic. arr.52.n.

49. Ibi : Si cum iuramento renuncia-

turnfuerit omni legum auxilio > quia

qui onme dicit omnia includit,

(56)
Lcg. fíqiiis maior 41. cod. de

traníacT:. I. 4.r¡r.6. parr. 7. 1. 26,

tit. 1 i.part. 5 .]. rir. 6. lib. 8. or-

din. Carlcb. de iud. t¡t. 3. difp. 7«

n. 13. cum Mathe. Motheíüan.
fing. jo. nota magnmxi perica-

40. - ^ .

y exclufion de ella
,
por aquel error , ó íl-

nicílro informe , y hallará , fin las pruebas

que fe han dado , lo ofendida que quedó la

jufticia ; Judo es que cada vno cumpla
lo que promete ; mas judo fi por ello recibe
alguna cofa i judifsimo fi lo jura , como la

razón lo duda i pues como , Señor , hade
valer, contra judicia

, y razón, vna dif-

poíkion equivocada, cononizada por V. S.
Illma. como tal

, y confcílada i quando es
fin duda, que ninguno puede hazer que las
leyes no tengan lugar en fu Tedamento

, y
del que teda fe prcíume , que folo quifo lo
que la ley permite ; (52) y afsi lo indicó
DoñaLuiía , quando quifo que valieííe el

ÍLiyo como mejor pudicííc.

Por lo qual debe tenerfe
, por no

eferipta la otra claufula en que encarga, y
fuplica á V. S. Illma, defienda ede punto

, y
figael pleyto con todo empeño , con las

rentas de fu Mayorazgo , que llaman l^atro-

nato; porque ni el Tedador, ni el Padre,
ni el Prelado pueden mandar cofa contra
judicia i y filo hizicren , no edamos obli-
gados á cumplirlo en judicia , ni en con-
ciencia , como V. S. Illma, lo praiflicó

, y
confeísó en la citada tranfaccion, (53)^

La aprobación dcl todo
, como

queda dicho, equivale á la cfpecial de ca-
da vna de las partes; ( 54) y el juranicni
toobralomifmo , quando recae fobre to-
do ,

porque quien dizc todo nada cxcluie-

( 5 5 ) de que es vido
, que Doña Luifá

aprobó el gravamen de agregar fus bienes,

y el llamamiento de la linca dcl Suplicante;

y juró, nooponerfe, niir en contra dclo
vno, ni dclo otro.

Permitirá V, S, Illma, que fe dma '

que incurrió con k exclufion en las penas
prevenidas por derecho , y leyes de cdos
Kcynos, que de modedia calla el que Su-
plica ,

porque en los ados antecedentes lo

llamó , y efpcra fubceder en fus bienes,

contentándole con citarlas al margen,

( 56 )
Diremos , que por la contraven^,

cion al juramento , fue nulo aquello en que

contravino", como ksmifmask'ycslo eda^.
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bicccn? ( 5,-7 ) No fcíior , baila con-

que V.S.Illma.cnfcñindonos , diga en fu

tranfaccion ,
que Doña Liiifa procedió en

la mencionada txcluíion por finieílros

iníórmcs > y con paísion , y engaño ; cu-

yo daño fe ha de procurar , y debe atajar,

atendiendo principalmente , al lervicio de

Dios Nueftro Señor
, y bien de lu Alma:

Yafsi
,
que fu ddpoíicion , en qiianto a eí-

to , no por la ley contravenida , ni viola-

ción del refpeto que el juVamenco contiene,

ni en pena de ello es inlubíiitente , íiiio

porque procedió con error , y talla eaului

como lo acredita V. S. Illma. y íc ha com-

probado.
Lo dicho hada aqui , Señor , lo ha

diÓtado , el deííeo de hazer preíente a V.

S. Illma. algunas de las razones , que fa-

vorecen laprctencion del Suplicanfe > aun-

que en realidad , Ion oíiolas
,
quando te-

nemos ,
que apoyen fu jufticia , diótame-

nes , y
decicioncs de las Vniveríidades,

que aqui fe han expi eílado , llenas de Doc-

lores infignes , y excelentes ; y fi de vn

Doótor de efta claííe > debe feguirfc la opi-

nión
,
quanto mas fe deberá , licndo de

muchos. ( 58 ) Todo efcrupulo ccía,

quando muchas perfonas Doótas , dixe-

ron , lintieron , y aconfejaron vna co-

fa , por fer el medio por donde la ver-

dad mas acrifolada , y perfedta fe coníi-

guc , fin dexar lugar a temores lo que

tantos ojos vieron , tantos íentidos iníi-

nuaron , y tantas manos pufieron en lugar

íegura ; porque es integro , y judo aquel

juizio
, que por fentencia de muchos fe

coníima
; que lo que bufean muchos Sa-

bios , no fe efeonde
: ( 59 ) Y por lo

mifmo ay obligación de feguirlo.

Eftc modo de reciirfo , al fentir

de las Vniverfidades
, y hombres Doófcos,

lo halló por feguro alilo
, quien quifo en

los cafos arduos
, y de mucha gravedad,

acrifolar la verdad , ó hazer notoria fu

jufticia, ( 60 ) No es arduo cfte ^ no ,

Señor , fino bien claro , tanto
,
que ( ha-

blando con la puridad que debe ) puede

L el

Carleb. vbi proxune. Ibi: 'P4-

titur banepeenam yvt cogatur ad ob-,

j\ryíihdum conira&imt &c,

( 58 )

D. Amaya in Apolog. Colleg,

Müiü Conchen. n. 51. Ibi: Etfi

apríd omnes magni nominis interpretes

obtinuit , opinionem famofi ,& exceh

Imtis DoÜorisfequendam vt tedant ur

V^oder.buar. in pYoxnáo kgimifori n.

1 7. VaLic, Khb. in repetit. rubric. de

donnt Ínter §, 4. k. i . nUti u raides

in add.ad Suar. dic.n. I j.Bobad. lib.

z.poiii. cap. j.n. 12. Tbom.Sanch.de

matriyn lih.j . dij'p- ly.n.S. Ofuiial. ai
Dohcll. Itb. 26. cap. 2. lit. a pag,

1 S 91. dr 1 3 99.dr cim alijs Cafliíl»

de tertijs cap. j 2. n.3 9.& cap. 9. n.

49. yerf. 3. quanto magis fequenda,

erit illius ftatuti pra \is, & interprc'

tatio
,
quamper totan nos fequuti funt

DoEiores prajiantifii/hi illius don.us

yiri inquam tangraves , & dotirina

in¡tgncsy&c. Efeobar in antilogia

ad dict. Apolog. n. 1 16. Ibi : situ,

inquam , vis
,

qitcd yni DcBoriy fidss

prjefletur , yt ais ./ípologia n. $i.dr

admitit Sanch. 3 . fum cap. 4. w. 1 3 •

Diana, ^.par.trac./^. refol.jj. quomo-

do damnasyqiiod £Jtobar pr^ieftitcrit fi-

dernpluribus yiris í 07ifili.'irijs , ¿oBi f-

jimisy & preritifsimis, &c. D.Car-

dinal. de Gefiircs en la carta al

Procurador de) Venerable Apa-
ricio, conque acompañó la Con-
fuirá de la Vniveríidad de Paris.

Ibi: Nec yfiihi dubium efl ,
quin apud

omnes e agravilsimum pondusfu bahi-

turay quippe qti£ cekherrimormi Doc-

torum Tarifenfum , & M.igiftronm

fententiay iuditio authoritatCy & cbi-

pograpbo nitatury &c.

( 5 P )

D.Solorz. de iur. Indiar. tom;

I. lib. 3. cap. 2. n. 29. cum duo-

busfequenr. Ibi : Cum putare non

debuerint adfalfum ejfe , quod omnes,

aut cornplures fenferunt , dixerunty &
confuherunt yt docet .Axiftot.Vib. de

Diuinat.per fomniacap. i.cui adijee-

re pojfumus yerba imperato in kg. ylt,

cod.



€od, de¡ld?'t com,' íhi :
' í^tpcr amplío -

T'^i horniaes piirftcíijuma vtritas rtyc-

Utur , (¿7* m kg.bac. confultis. S.cod.

qni tcjiamsfiictre poJJ'. ibil Sed nc lo-

c.iT'í qnidem rciinejuat injtdijs,tot ocu-

lis fpcclnta , tot injinuata íbijtbus ,tot

in fiípcY in tuto locara manihm. Inte-

giitn (Uiippc itidicium j
quod pluTiuM

fintci.tiU conjirmatur cap. prudentiam

2i.de offic. ddíg.cap. lica cáufam de

proh. cap. extra confíentiam óa^. díft.

cir quod apmribus faplcntibus >
qu^ri-

tur,fac}lilis inyeniiur • cap. dequihiis

20. difi. &c,

{ 60
)

Efeobar de vtroque foro arrie.

5.caíii 2.á n. 292. CiriacusNiger

cont. rom.5. in fíne. de aiij.

(

)

Herodot. lib.7. apud D.Solorz.

Emble.48. n. 5 1. Ibi: Nifidiverfie

Ínterfe füitentU dicantur , nonpoteft

quis digere mdiortm ¡fed neccJTe habet

ea, qux, didafunt, vti. &c.

( -50
. ,

Ceval.os cominun. in prxfac.

n. 42. ex Fabio Turret conf. 5.

o. 10.

' j, ^

T .

el Suplicante aíTcgiirar á V. S. Illma. que no
ha encontrado quien íienca lo contrario > y
quando no ay ítntcncias diferentes, no que-
da arbitrio para elegir , fino obligación de.
arcglaríe a loque finticron todos

: ( 61 )
\ dado que las hubieíTc , es pribiiegiada
aquella pro quaconíulvitCollcgium: (<52 )
Aqui tiene V. S. Illina. no vno, lino muchos»
y además de ios Colegios , ay también los
Pareceres de Dodlos Abogados i y quando
todos faltaíTcn , fobraria , verdaderamente,
con cl,que quando fe hallaban los Mayoraz-
gos en la linca de Doña‘Luifa , muy lejos de
la eílacion prcíenre, manifeíló con el acier-

to aeoífumbrado de fu notoria literatura el

feñor Don Juan Ortiz de Saratc y Leto-
na , dignifsimo Dodloral de V. S. Illma. en
el Alegato , que aqui vá incerto : Por
tantoi

. A V.S. Illma. fuplica rendidamen-
te , fe firva teñera bien ella infíancia

, por
hija de la confianza conque la haze , de
que en V.S.Illma.no es dable halle mala aco-
gida la jufticia , aunque fueííc contra fus
proprios interefes , que aqui no es

; y que
enterado de la que tan clara, y notoriamen-
te le aísiíle, acuerde que íc le guarde , en-
tregándole dcfde luego , como parte del
Vinculo de Don Jacinto de Morales y Sceu-
ra, que pólice, los bienes

, que le agredo
Doña Luifa María de Segura , fu hija

, qu^
adminiílra V.S. Illma. con la errada inteli-

gencia, por falta de noticias defer de Pa-
tronato : Favor, que cfpcra déla inte-

gridad , piedad , y juílificacion de V.S,
Illma,

*

.
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